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PARTE OFICIAL
«¡ir/u»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS.MM. el Re y , la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Con arreglo á lo que determina la excepción 10 del 

artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como Breña. Regente del Reino,

Vengo en autorizar á la fábrica de Toledo paria que 
adquiera por gestión directa y sin las formalidades Se 
subasta, de la Sociedad Delta Español, de Bilbao, el la
tón en copas necesario para la construcción con destino 
á la Marina de 600 OiO cartuehos de cabeza sólida para 
fusil reglamentario de 11 milímetros; debiendo ser car
go los gastes que se originen á los fondos que para 
este objeto facilitará el Ministerio respectivo al de la 
Guerra.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de 
mil ocliocientes noventa y  dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, 

la u r é e l o  ti©

Con arreglo á lo que determina el art. 4.° del Real 
decreto de 2 de Mayo de 1876; á propuesta del Ministro 
de la Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hij'o el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R eina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar el arriendo por el Estado, con 
destino á las Factorías militares de la plaza de Málaga, 
de la casa propiedad de D. José Cabezas, sita en las ca
lles del Puerto y  Maestranza de aquella ciudad, por 
término de seis años y precio de 7.000 pesetas en 
cada uno.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

JMfaureelo ti© Aaíeárasag;®*

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
articulo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852; 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
cq» el Consejo de Ministros;

En ¡nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de la arena y  pintura necesarias para las atenciones del 
segundo grupo de las obras del nuevo Hospital militar 
de Burgos, con sujeción á las condiciones y dentro de 
los precios límite,s que rigieron en las dos subastas ce

lebradas y en que quedaron pendientes de remate di
chos materiales por falta de licitadores.

Dado en San Sebastián á diez de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Maree!© ti© Azojárs’aga*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS
Resultando vacante en el Cuerpo de Telégrafos una 

plaza de Jefe de Administración de cuarta clase, por 
jubilación de D. José María Díaz y Palacios que la des
empeñaba; á propuesta del Ministro de la Gobernación, 

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en promover á dicho empleo á D. Matías de 
Pablo-Blanco y Oledera, actualmente Jefe de Negocia
do de primera con el núm. 1 de esta dase en el escala
fón de dicho Cuerpo. 

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Baisnniado F ernández VI Ha v er  de.

Con arreglo á lo preceptuado en el art. 36 de la ley 
de Presupuestos de 30 de Junio último;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en jubilar á su instancia, y por edad, con el 
haber que por clasificación le c- rresponda, á D. Sabino 
González Besada y Vidal, Gobernador civil, cesante.

Dado en San Sebastián á nueve de Septiembre de 
mil ochocientos noventa y  dos. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ja Gobernación, 

iSainmaaid© Fero&áiadaz ¥ ilIa v e rS e *

ADMINISTRACION CENTRAL

M INISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Desde el día 10 del corriente, y bajo facturas que se faci

litarán en la Caja del Banco, se admitirán para su señala
miento al cobro los cupones de la Deuda amortizable al 4 por 
100 del vencimiento de 1.° de Octubre próximo venidero y los 
títulos amortizados en los sorteos de 1.° del actual.

Madrid 10 de Septiembre de 1892.=E1 Vicesecretario, Ga
briel Miranda.

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Sección 1.a—Negociado 1.°

Debiendo precederse á la celebración de una subasta para 
conducir la correspondencia pública desde la oficina dpl ramo 
de Mahón á la de (Jiudadela de Menorca (Baleares), con arre
glo al pliego de condiciones que está de manifiesto en el Go

bierno civil de Palma de Mallorca y oficinas de Comunicacio
nes de dicho punto, Mahón, Alayor y Ciudadela, y á lo pre
ceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto de 14. 
de Enero último, inserto en la G a c e t a  del día siguienle, se 
advierte al público que se admitirán las proposiciones que se 
presenten en el citado Gobierno y Ayuntamientos de Mahón, 
Alayor y Cindadela, y que la apertura de pliegos tendrá lu
gar en el Gobierno civil de Palma de Mallorca á los diez días 
siguientes laborables, á contar desde el último exclusive de
signado para la admisión de pliegos, ó sea el día 18 de Octu
bre próximo, á las dos de su tarde.

Madrid 30 de Agosto de 1892.=E1 Director general, Fede
rico Arrazola.

Debiendo precederse á la celebración de una subastâ  para 
conducir la correspondencia pública desde la oficina del ramo 
de La Boda á la de Motilla del Palancar, con arreglo al pdego 
de condiciones que está de manifiesto en los Gobiernos civiles 
de Albacete y Cuenca y oficinas de Correos de dichos puntos, 
Boda y Motilla del Palancar, y á lo preceptuado en la instruc
ción aprobada por Beal decreto de 14 de Enero último, inserto 
en la G a c e t a  del día siguiente, se advierte al público que se 
admitirán las proposiciones que se presenten en dichos Go
biernos y en esta Dirección general, y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en la citada Dirección de Correos y Telégra
fos á los cinco días siguientes laborables, á contar desde ei úl
timo exclusive designado para la admisión de pliegos, *ó sea 
el día 18 de Septiembre próximo, á las dos de su tarde.f

Madrid 30 de Agosto de 1892.=E1 Director general, Fede
rico Arrazola.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
Personal facultativo y administrativo y de ferrocarriles»

Esta Dirección general ha dispuesto, por conveniencia de] 
servicio, que el Ingeniero segundo del cuerpo de Caminos. 
Canales y Puertos, Oficial segundo de Administración, Don 
Cleto Miguel Mantecón y Arroyo, destinado por orden de 22 
de Agosto último á la provincia de Lugo, continúe prestan
do sus servicios en la Jefatura de Obras públicas, de la de 
Avila.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de Septiem
bre de 1892,=E1 Director general, C. Castel.=Sr. Ordenador 
de pagos por obligaciones de este Ministerio.

Esta Dirección general ha resuelto que el Tribunal para 
los exámenes de ingreso en el personal de Sobrestantes de 
Obras públicas á que se refiere la base 2 a de la Real orden de 
8 de Julio último, le constituyan D. Ricardo Catarineu, In
geniero Jefe del Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos 
como Presidente; D. Francisco Hernández de Tejada, Inge
niero subalterno de dicho Cuerpo, y D. Rafael Tamarit, Auxi 
liar del Negociado de Ferrocarriles de este Ministerio, eom< 
Vocales; y actuando como Secretario, pero sin voz ni voto, e] 
Ayudante de Obras públicas D. Aurelio Mariani.

El Director general, Carlos Castel.

Esta Dirección general ha dispuesto, por conveniencia del 
servicio, que el Ingeniero segundo del Cuerpo de Caminos, 
Canales y Puertos, Oficial segundo de Administración, Don 
Saturnino Zufiaurre y Goicoechea, destinado por orden de 22 
de Agosto último á la provincia de Luso, continúe prestando 
sus servicios en la Jefatura de Obras públicas de la de Sala
manca.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 di 
Septiembre de 1892.=E i Director general, U. Castel.^Señoi 
Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministeriof
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b s e c r e t a r í a .

Resoluciones adoptadas p o r  este M inisterio respecto a l personal de la ca rrera  ju d ic ia l y  del M in isterio  fisca l en e l m es de A gosto de 1892.

E s t a d o  n u m  1 .

ASCENSOS Y  NOMBRAMIENTOS

¡So01 09

H0 Número
del

SERVI 
EN 31 DE DICII

[CIOS I 
5MBRE DE 18911

CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES' CARGO Ó SITUACION -ACTUAL
escala

fón al ser
CARRERA CATEGORÍA OBSERVACIONES

pro-
movido.

>
P íoCQ

0503Om
Sp '03

feoa
Ko03a»CQ

2
03

Presidentes de Sección de Audiencias 
provinciales.

1 Presidente de Sección de la de Ali
cante ...................................................... "D* Vicente Rodríguez aletee.*  ** • • •  % Magistrado de la misma Audiencia.. .  

Idem*. ................................... ............. ...

» » » » » Nombrado de conformidad con

1 9 V\ I d e m  d ft l a  d a  Almería.. . . . . . . . . . . . . Manuel Campos y Jiménez...
José Sebastián Méndez y Martin*, i 
Juan Martínez Bordenave. • , * *. • •;

> » » » » »

lo prevenido en el art. 31 de 
la ley adicional.

Idem id.3¡r
% Idem de la de Avila ..................... . . . . i Idem................... .................................... » > » » Idem id.

«A
9

Tdem ríela de Badaioz......................... Idem.., ............................... ....................... » » » > > » Idem id.m ifr
Idem . . ........................... . . . . . ' Pablo Burgos y Meneses.. * * * * • • *: W'ftTíl,., » » 1 » » Idem id.Jr

- » 
%

Idem de la de Cádiz .................. .. Mariano Cano y González......... .. Idem........................................................ 2> » » » » > Idem id.
% . Tdem de la de Córdoba.......... Vicente Ay al a y Gignar............* * •: Tdfim,,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . > > » > > Idem id.
%

■ w 
% Tdem de la de Huelva . . . . .  ............... José de Casas y Pavón.. . . . . . . . . .  j

Florencio Ferrández de Sola. .••••!
Idem........................................................ > » > » » > Idem id.w

fe
9 

, p Idem de la de Jaén.............................. Idem........................................................ » * » » » » Idem id.w
% Tdem de la de Logroño. . . . . . . . . . . . . . Ramón María Pérez Carrasco........ Idem.............. .......................................... » » » » » » » Idem id.

fe
9
» Idem de la de Málaga............ Rafael Atienza y Ramírez Tello.. .  

Lorenzo Padilla y Penela...........
Idem............ ............................................ » » > » Idem id.Jr

r. £ Idem • . . . . Idem....................................................... .. > » » > » » Idem id.
p Idem de la de Murcia Sebastián Villa y López..................

Laureano Santaolalla y Navajas. .
Hilarión Real y Peláez. ..................
Esteban Gómez y González............

Idem........................................................ » » > * » » Idem id.
% > Idem de la de Salamanca.. . . . . . . . . . . Idem............................. ............... ........... > » » » > > Idem id.

; P Idem de la de Santander .••..••........ Idem.. ............................. .................. .... » > > » > » > Idem id.
£ Idem de la de Tarragona........... Idem*............. ............. . ' ......................... » » > » Idem* id.
% ■ > Idem de la de Toledo. . . . . .  c. . . . . . . . Jorge Morlán y Gasque............. .. Tdem.... . . > » ; » > » Idem id.
21 P I lem de la de Jaén. Antonio V ergara y Yague..........

J oaquín Sema y Morales • . . . . . . .  ¿
Idem..................................... ................ » > , > » > » > Idem id.

P Tdem de la de Cádiz.. . . . . . . . . . . . . . . Idem.,.................................................. . * » > » > Idem id.

Jueces de ascenso y Abogados fiscales de 
Audiencias provinciales.

22
» 3

Juez de primera instancia de Guadix. 
Idem de Orotava........................

Jueces de entrada.

D. Eugenio Carrera y Bermúdez........
Daniel Feijoo y Viso......................

Juez de primera instancia de Cebreros. 
Idem de Infíesto de Berbio.................

91
13

5
8

3
»

23
16

5
8

3
»

23
16

19 i.a¡ Juez de primera instancia de Santa 
Otiiz fifi la Palma. D, José Serrano Pérez,......................... Aspirante á la Judicatura con el nú

mero. ......................... .. 66 » > » » > »
.22 
p i 3.°

Idem de Huete. . . . . . ........ ............. Luis Adriansens y Batrina............ Juez de entrada excedente.......... .. .............. » i >
Tdem de Reí o  osa ........................... . Juan Antonio Betes y Gómez.. . . . Idem.,............................. ................... .. » » >

MERITOS Y SERVICIOS DE LOS FUNCIONARIOS PROMOVIDOS, 
QUE BE INSERTAN'EN EL ESTADO' QUE PRECEDE

De- D. Sugenio (Jarrera y : Bermiéez.

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 28 de Febrero de 1879,, habiendo ejercido la pro
fesión en Mar bella cuatro años y cuatro meses pagando cuota 
de contribución.

En 17 de Enero de 1874 faé nombrado, en virtud de opo
sición, Escribiente de la clase de segundos de las Secciones 
de Fomento, tomando posesión en 19 del mismo mes y des
empeñando dicho cargo en varias provincias hasta 25 de Ju
nio de 1879, fecha de ia certificación.

En 28 de Marzo de 1883 fué nombrado Oficial de segunda 
clase del Cuerpo de Administración y primero del Gobier
no de la provincia de Málaga, caigo que ha desempeñado 
hasta la fecha de la certificación, que es de' Noviembre 
de 1884.

En 12 de Agosto de 1886 nombrado para el Juzgado de pri
mera instancia de Gaucín, de entrada; tomó posesión en 8 de 
Septiembre siguiente.

En 28 de Diciembre de 1890 trasladado al de Tarancón.
En 2 de Julio de 1891 al de Cebreros.

De D. Daniel Feijoo y Viso.

Se le expidió el título de Abogado en 28 de Febrero 
de 1882, habiendo ejercido la profesión en Orense desde 1.° 
de Agosto de 1883, pagando cuota de contribución.

En 31 de Octubre de 1883 nombrado Vicesecretario de la 
Audiencia de lo criminal de Ubeda, electo.

En 12 de Noviembre de dicho año nombrado para el Juz
gado de primera instancia de Cervera del Río Pisuerga, de 
entrada, electo.

En 20 del mismo mes y año para el de Ribadeo, también 
de entrada; tomó posesión en 15 de Diciembre siguiente.

En 11 de Junio de 1887 trasladado al de Arzúa.
En 19 de Julio de 1888 al de Riaño,
En 7 de Agosto de dicho año al de Inhestó de Berbio.

De D. José Serrano Pérez,

Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y 
canónico en 24 de Mayo de 1887, habiendo ejercido la profe
sión en Sevilla desde 21 de Mayo de 1888 hasta 15 de Julio 
de 1889, pagando cuota de contribución.

Ha sido Fiscal municipal del distrito de San Román de 
dicha ciudad durante el bienio de 1887 á 1889.

En 19 de Junio de 1884 fué nombrado* Oficial de quinta 
clase de Administración civil con destino á la provincia de 
Cádiz, de cuyo eargo tomó posesión en 1.a de Julio siguiente 
y lo desempeñó hasta 13 de Julio de 1885.

En 9 de Agosto de 1890 fué nombrado* en virtud de opo
sición, Aspirante á la Judicatura con el núm.. 66 en la escala 
del Cuerpo.

E stad o  n u m . 2

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS, CESANTÍAS Y EXCEDENCIAS

Fechas. C A R G O NOMBRES MOTIVO DE LA BAJA

11

21
30

Magistrados de Audiencias territoriales, Presidentes y Fiscales 
de las provinciales.

Magistrado electo de la de Cáceres. ............................................ T). Manuel Ynorte v Martínez.. Declarado excedente, accediendo á su instancia, con arreglo al 
artículo 35 de la ley de 30 de Junio último.

Jubilado, á su instancia, por imposibilidad física.
Fallecido,

Fiscal excedente de Audiencia provincial*. ¿ Jríftrniín Costa v Fernández.
Magistrado de la territorial de Granada. ■" ■ Jñññ Tioñoño v Coronado * * * **««•.**•#««•*#•
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Fechas. CARGO NOMBRES MOTIVO DE LA BAJA

Magistrados de Audiencias provinciales, Tenientes fiscales de territorial y Abogados fiscales de la de Madrid.
1.°11

Mftírifttra.do de la de A l i c a n t e . . . . X). Galo Sanz y Peña ............................ .............. Fallecido.Idem electo de la de Murcia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . José Llopis y Quijano............. Declarado excedente, accediendo á sus deseos, con arreglo ai artículo 35 de la ley de 30 de Junio último.Jueces de ascenso y Abogados fiscales de Audiencias provinciales.
13 Abogado fiscal, en comisiói^ de la Audiencia de Tarragona.. . .  

Jueces de entrada.
D. Ignacio Cunchillos y M unariz.................. Declarado excedente, á su instancia, con arreglo al citado artículo de la ley de 30 de Junio último.

2224 Juez de primera instancia de Colmenar Viejo. D. Nicolás Vicario y Peña...................... . ........... Cesante por renuncia.Declarado excedente, á su instancia, con arreglo al art. 35 de la ley de 30 de Junio último.Idem de id. electo de Cabreros,............... ............................ Luis Moreno y Fernández de la Hoz............

E s t a d o  n ú m *  3 .

T R A S L A C I O N E S

Fechas. , CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES
*

Magistrados de Audiencias territoriales, Presidentes y Fiscales de las provinciales y Jueces de Madrid.
11 T îspal d-ft la dft Alicante .. _ _ A ^ Fiscal de la de Avila........................... D. Pedro López Fernández........... .. Trasladado ñor nermuta. accediendo á sn ínsu
» Tdem do la de Avila. - . . . . . . Idem de la de Alicante... . . . . . . . . . . . Pedro del Castillo y Pérez............. tancia. Idem íd.20 I V Magistrado de la de Zaragoza . . . • • » • • . • • . . . . . . . . Magistrado de la de Barcelona......... . Domingo Fons y Salvá................... Idem íd.' > Idem, de la de Barcclona. . . . .  ................................ Idem de la de Zaragoza...................... Teodoro Atará y Llobell................ Idem íd.

Magistrados de Audiencias provinciales, Tenientes fiscales de territorial y Abogados fiscales de la de Madrid.
11 Magistrado de la de Jaén....... .................................. Oficial electo de la clase de terceros
> ídem de la de Alicante. .............................. .. del Ministerio de Gracia y Justicia. Magistrado electo de la de CastellónIdem de la de Jaén......................Idem de la de Cádiz............. .

D. Camilo Marquina y Rindelán........José Capdepón y Pérez......... .........
>Trasladado, accediendo á sub deseos.>21 •Idem dé la deiMureia. . . . . .  • • • .  •. • . . . . . . . . . . .Tdem de la de Ja é n .................... ............................. . Amadeo Gil y Casas.. . . . . . . . . . . .Fernando Heredia y Mondragón... Joaquín Serna y Morales............ •

Idem íd.Idem íd. á su instancia.» Idem de la de Cádiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de la de J a é n .................. . ....... Idem íd.
Jueces de término, Abogados fiscales de Audiencias territoriales y Tenientes fiscales de las provinciales.

13 Juez de primera instancia de Teruel* Juez de primera instancia del distrito del Mercado de Valencia........... . D. Francisco Áznar y Davó.. . . . . . . . Trasladado cor nermuta. á sn instan pía
Idem id. del distrito del Mercado de Valencia.. . .TdAm id de "Radaioz . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Teruel........... ......................... Manuel García Giner. ..................... Idem íd. ............. -

> Idem de Gerona.................................. Francisco de P. Mifsut y Macón... Juan de Dios Cabrera y Tovar.. . . Trasladado, accediendo á sus deseos.» THpm y  r\Ip ÍTPrnnn * . .  . A Idem de Badajoz......................... .
Jueces de ascenso y  Abogados fiscales de Audiencias provinciales.

> TnA. 1 a pth ínfltjinfííjL de Doloroft.. . . . . . . . . . . Juez de primera instancia de V alls .. Idem de Dolores................................... D. Ramón Mazaira y Beltrán......... Trasladado, accediendo á sus deseos.> Tdem id de Valls. • Isidro Liesa y Puyuelo'.. . . . . . . . . .Juan José Carazoni y Salas........... Idem íd.> Tdem id de "Ve Id eneñafi. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Muía....................................... »V> Tdem id de M ulá.. ................................................. . Idem de Valdepeñas.........................: Enrique García Cebadera.............. Trasladado, accediendo á sus deseos.19 Tdpin id de "Rtircrn de Oftma . . .  . . . . . . . . .  . . . . Idem de La Roda.................. Juan García y García..................... Idem íd.
Tdpm id de La Roda . . . . . . . . . . . . . . . . .  • * . . . . . . . . Idem de Alcázar de San Ju a n ............ Antonio Saénz de Miera................. Idem íd.22 Tdpín íd de Alcázar de San .Tnan. . . . . . .  . . . . . . Idem de Chinchón. . . . . . . . . . . . . . . . . . Manuel Izquierdo y Ael........... ...19 Ahntyndn -Sacal de la Audiencia de Tarrasrona . . . . Idem de Gandesa....................................................................................... Elias Valero y García.Tiburcio Pérez y Alvarez Cuevas. Teófilo Ceballos y Fernández Lo-

Trasladado, accediendo á sus deseos.
»

j ^ U U & I a U v  ¿ l O v u l ,  U v  I d  JOL. U U l U U V l d  U . V  JL d l J L  ( i g v l i d i  •  •  •  •JiiAr dp Tvrirnfifa instancia de GstndesA. Idem de Burgo de Osma........................................................ V22 Tdem í d  de Chinchón............................................................................... Idem de Villafranca del Bierzo ......................... mana ....................................... X
> Idem íd de Villaf ranea del Bierzo• Idem de Alcira..................................... Ramón Valcarce y Prieto.. . . . . . .  .Nicolás Company y Márquez........

Trasladado, accediendo a sus deseos.> 1 rípin íd de AIcira . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem de Guadix............ .................... , »

Jueces de entrada.
■ r

x i í Jue^dq, primera instancia de Santo Domingo de >ilá Calzada... • . . .  • .... .. ... .. . Juez de primera instancia de Balta- nás*.......................................................... .... .................................................................. D. Ciríaco Manzanares y Molina.. . . . Trasladado, accediendo á sus deseos.
Idem de Santa Cruz de la Palma .................... Francisco Penichet y Lugo ............................. >

i o Idem íd, dé Fuentesaúcó.. . . . . . ..................... ....Idem id* -de- Qabuoroigá*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Idem id. de Sepiulveda*. . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .Tdem íd de Nava del Rev .......................... .................................................................................

Idem de Mora de Rubielos................................................. Isidro J . García Alonso....................................... Trasladado, accediendo á sus deseos.
l o> Idem de Sepúiveda..............................................................................Idem de Cabuérniga ..........................................................................

Prudencio Bárcena y Bárcena...................Pedro Uzquiano y López.......................................Ignacio Rodríguez Pajares ........................

>
Idem de Riaza.................................................................................................... Trasladado á su mstancia, por permuta.

Tdem íd. de Riaza»...................................................... .... Idem de Nava del R ey......................... Francisco Alcón y Robles.. . . . . . . Idem íd.
19 Tdem íd. de Valencia de A lcántara.• • • • • • • ........... Idem de Huete............................ Francisco de Asís Buissen y Bar*leta ......................... . >
* Idem íd. dé Moral de Rujíelos................................ Idem de C añ ete .................................. Crisanto Manuel Pereira y No

Idem id. de- Gánete. . . . . . . . . ... . . . . . . . * . . . .  . • • .  . «Idem id. de Orcera. . . . . . . . . . . . . ..... . . . .  . _ #  •  • . ... . . . .Idem id. de Lora del RiqTdem íd de Arcbidona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem de Orcera,. . . . . . . .  ...................... gueral ........................................................................ ....José María Gómez y Sánchez....... »* Idem de Lora del Río .  ...................................................... Manuel Gómez Q uintana............. >
Idem de Archidona.. . . .  .o . ..««.«*** Vicesecretario de la Audiencia de

Diego Medina y García. ••••••••• Trasladado, accediendo á sus deseos.
% J a é n . . . . ........................ . Idem íd.Rodas................... .......................

(22 . Idem íd. de Ceb^eros................ ...... Juez de primera instancia de San Martín de Valdeiglesias...... Luis Moreno y Fernández de la Hoz................. ..
» Idem de San Martín de Valdeiglésias. . . . . . . . . . * 1 Secretario electo de la Audiencia de Antonio García Paredes............... Trasladado, accediendo á SUS deSCOS.
>22 Idem íd. de Infiesto de Berbio....... ..................Idem íd. dé Colmenar Viejo.. . . . . . . . . . . . .  • • . . . .  • • •

Juez de primera instancia de Reinosa Idem de Barco de Avila. . . . . . . . . . .  * *
Juan Cazurro y Ruiz.............Manuel Romero y González........... Idem íd. Idem íd.

Madrid 9 de Septiembre de 1892.=Conforme.=El Subsecretario* Marqués del Vadillo.

.'ir í. 

/■ “-1 f ' V  "  . r « f t n  - X -  .
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M I N IS T E R I O  D E  M A R I N A .— DIRECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTIFICOS.
Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de SEVILLA.» correspondientes al año de 2883.

POSICIÓN GEOGRÁFICA RE SEVILLA
*

Latitud,...____ _______. . .  37 *2 35 ' N.
Longitud. . . . . . . . . . . . . . .  0 0 » 51 s 2f al E. del Observatorio de S ®  Fernando*

Nota. Las letras S. Jf., que estén á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol,, so» respectivamente in ic ia d  de ím voces- 

HORAS DE TIEMPO' MEDIO CIVIL 1  QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL- EN SEVILLA-EN EL. A.Ñ0 1893

aNERO j', FEBRERO 1 MARZO ABRIL MAYO j JUNIO JULIO AGOSTO ' SEPTIEMBRE OCTUBRE -NOVIEMBRE’ DICIEMBRE

i Ortos. Ocasos
□¡ í Ortos, .Ocaso»

I -
f Ortos. ! Ocasos ' f Ortos. Ocaso*

o
§r

i *

Ortos,ioeaso* Ortos, Ocasos
0
f Ortos, Ocaso* I Orto». Ocaso*

. d
Ortos. Ocaso»

d
f Ortos. Ocasos Ortos. Ocaso?

o
jf Ortos. Ocasos

1
H. M
7 11

H. M.
i 4 53 1

!h. m

. 7 4
H. M.

t 5 25 1
H. M.

. 6 32
:h. m.
! 5 54 1

H. M,
5 46

H. M.
i, 6 23 i

H. M,
5 5

H. Bf.
6 49 1

'H. M.
1 4 41

H. M.
7 15 1

H. M.
4 42

H. M.
• 7 25 1

5». M.
5' 4

H. M.
7 8 1

M. M.
5 30

H. M.
6 30 1

H. M.
5 55

H. M.
5 44 1

H. M.
6 24

m  m.
5 3 1

H. M.
6 55

H. M.
4 43sl 7 >' 4 54 5¡ 7 3í 5 26 S! 6 30• 5 55 2 , 5 44 6 24 2! 5 4 0 50 2! 4 40■ 7 16 2r 4 43■ 7 25 2 5v 4 7 7 2 5 3 6 28 2 5 56 5 42 2 6 25 5 2 2 6 56 4 43?

3í 7 11> 4 55 3¡ 7 JS! 5 27 a! 6 29'¡ 5 56 3 5 43 6 24 3■ 5 3 6 51 3 4 40 7 16 3r 4 43 7 2i 3 5- 5 7 6 3 531 6>27 3 5 57 5 41 3 6 26 5 1 3 6 57 4 43
ii 7 R> 4 56 4: 7 1 5 28 4: 6 28 5 57 4 5 41, 625 4 5 2 6 52 4 4 39 7 17 4 4 44 7 24 4 5 6 7 5 4 5 32 6 25 4 5 58 5 3 4 6 27 5 0 4 6 58 4 42
1► 7 Mi 4 57 5I 7 0t 5 29 5■' 6 26 5 58 5 5 40 6 26 5 5 1 6 53 5 4 39 7 17 5 4 44 7 24 5 5 7 7 4 5 5 33 6 24 5 5 58 5 38 5 6 29 4 58 5 6 59 4 42
6i 7 15► 4 5* 6 6 59 5 30 6 6 25 5 59 6 5 38 6 27 6 5 0 6 54 0 4 39 7 18 6 '■ 4 45 7 24 6 5- 8 7 3 6 5 34 6 22 6 5 59 5 36 6 i 6 30 4 58 6 7 0 4 42
7' 7 15•i 4 59 7 6 58 5 31 7 6 23 6 0 7 5 37 6 28 7 4 59 6 55 7 4 39 7 18 7 11 4 45 7 24, 7 5 9 7 2 7 5 35 6 21 7 6 0 5 35 7 6 31 4 57 7 7 1 4 42
! 7 15-j 4 59 8 6 57 5 32 8 6 22 6 1 8 5 36 6 29 8 4 58 § 56 8 4 89 7 19 ' 8 ’ 4 46 7 23 8 5 9 7 i 8 5 36 6 19 8 6 1 5 34 8 6 32 4 56 8 %'2 4 42

% 7 15 5 0 9 6 56 5 33 9 6 20 6 2 9 5 34 6 30 9 4 57 0 57 0 4 38 7 20 ¡ 9 4 46 7 23 9 5 10 7 0 9 5 36 6 18 9 6 . 2 5 32 9 6 33 4 55 9 7  2 4 43
M 7 2% 5 1 10 6 55 5 34, 10 6 19 6 3 10 5 33 6 31 10 4 55 6 57 10 4 38 7 20, 10 4 47 7 23 10 5 11 6 59 10 5 37 6 16 10 6'« 3 5 31 10 6 34 4 54 10 7 3 4 43
11 7 15 5 2 11 6 54 5 36 11 6 18 6 4 11 5 31 6 32: 11 4 55 6 58 11 4 38 ! 7 21 11 : 4 48 7 22 11 5 12 657 11 5 38 6 15 11 6 4 5 29 11 6 35 4 53 11 7 4 4 43
12 7 14 ¿> 3 12 6 53 5 37 12 6 16 6 5 12 5 30 6 32 12 4 54 6 59 12 4 38 7 21 12 4 48 7 22 12 5 13 6 56 12 5 39 6 13 12 6 5 5 28 12 6 36 ! 4 52 12 7 5 4 43
13 7 14 5 4 13 6 52 5 38 13, 6 15 6 5 13 5 28 6 33 13 4 53 7 0 13 4 88 7 21 13 4 49 7 22 13 5 14 6 55 13 5 40 6 12 13 S 6 5 26 13 6 37, 1 4 52 13 7 6 4 43
14 7 14 5 5 141 6 51 5 39 14 6 13 6 6 14 5 27 6 34 14 4 52 7 1 14 4 38 7 22 14 4 50 7 21 14 5 15 6 54 14 5 41 6 10 14 0 7 5 25 14 6 38 4 51 14 7 7 4 43
15 7 14 5 6 15! 6 50 5 40 15 6 12 6 7 15 5 26 6 35! 15; 4 51 7 2 15 4 38 7 22' 15 4 50 7 21 15 5 15 6 53 15 5 41 6  8 15 0 . 8 5 24 15 6 39 4 50 15 7. 7 4 44
16 7 13 5 7 16: 6 49 5 41 16 6 10 6 8 16 5 24 6 36 16 4 50 7 a 16 4 38 7 28 16 4 51 7 20 16 5 16 6 51 16 5 42 6* 7 16 6 9 5 22 16 6 40 4 49 16 7 8 4 44
17 7 13 5 8 17! 6 47 5 42 17 6 9 6 9 17 5 23¡ 6 37 17 4 49 7 3 17 4 38 7 23 17 4 52 7 20 17 5 17 6 50 17 5 43 6 5 17 6 10 5 21 17 6 41 4 49 17 7, 8 4 44
18 7 13 5 9 18! 6 46 5 43 18 6 7 6 10 18 5 22 6 38 18 4 49' 7 4, 18 4 38 7 23 18 4 53 7 19 18 & 18 6 49 18 5 44 6 4 18 6 10 5 20 18 6 42 4 48 18 7 9 4 45
19 7 12 5 10 19 { 6 45 5 44 19 6 6 6 11 19 5 20 6 39 19, 4 48 7 5 19 4 39 7 24 19 4 53 7 18 19 5 19 6 48 19 5 45 6: 2 19 6 11 5 18 19 6 43 i 4 47 19 7 10 4 4520 7 12 5 11 20 6 44 5 45 20 6 4 6 12 20 5 19 6 40 20 4 47 7 6 20, 4 39 7 24 20 4 54 7 18 20 5 20 6 46 20 5 46 6 1 20 ‘ 6 12 5 17 20 6 44 ! 4 47 20 7 10 4 4621 7 11 5 13 21 í 6 42 5 46 21 6 3 6 13 21 5 17 6 40 21 4 46 7 7 211 4 39 7 24 21 4 55 7 17 21 5 20 6 45 21 5 46 5 59 21 ! 6 13 ; 5 16 21 6 45  ̂ 4 46 21 7 11 4 46
n
Jí3

7 11 5 14 22 6 41 5 47 22 6 1 6 14 22 5 16 6 41 22 4 40 7 8 22 4 39 7 24 22 4 55 7 16 22 5 21 6 44 22 5 47 5 58 22 6 14 5 14 22 6 46 4 46 22 7 11 4 47
7 10 5 15 23 6 40 5 48 23 6 0 6 15 23 5 15 6 42 23 4 45 7 8 23 4 39 7 24 23 4 56 7 16 23 ¡ 5 22 6 42 23 5 48 J 5 56 23 6 15 5 13 23 6 48 4 45 23 7 12 4 47

24 7 10 5 16 24 6 38 5 49 24 5 58 6 16 24 5 14 6 43 24 4 44 7 9 24; 4 40 7 25 24 4 57 7 15 24 5 23 6 41 24 5 49 15 55 24 6 16 5 12 24 6 48 4 45 24, 7 12 4 48
25 7 9 5 17 25 6 37 5 50 25 5 56 6 16 25 5 12 6 44 25 4 44 7 10 25 4 40 7 25 25 4 58 7 14 25 5 24 6 40 25 5 59 5 53 25 6 17 5 11 25 6 49 4 45 25 7 13 4 48
26 7 8 5 18 26 6 36 5 51 26 5 55 6 17 26 5 11 6 45 26 4 43 7 11 26 4 40 7 25 26 4 59 7 13 26 5 25 6 38 26 5 51- 5 51 26 6 18 5 9 26 6 50 4 44 26 7 13 4 49
27 7 8 5 19 27 6 35 5 52 27 5 54 6 18 27 5 10 6 46 27 4 43 7 11 27 4 41 7 25 27 4 59 7 13 27 5 26 6 31 27 552 5 50 27 6 19 5 8 27 6 51 4 44 27 7 13 4 49
28 7 7 5 20 28 6 33 5 53 28 5 52 6 19 28 5 9 6 47 28 4 42 7 12 28 4 41 7 25 28 5 0 7 12 28 5 26 6 35 28 5 52 5 4* ?28 6 20 5 7 28 6 58 4 43 28 7 14 4 50
29
30
31

7 6 
7 5 
7 5

5 21 
5 22 
5 24

29
30
31

5 51 
5 49 
5 47

6 20 
6 21 
6 22

29
30

5 7 
5 6

6 48 
6 49

29
30
31

4 42 
4 41 
4 41

7 13 
7 13 
7 14

29
30

4 41 
4 42

7 25 
7 25

29
30
31

5 1 
5 2 
5 3

7 11 
7 10 
7 9

29
30 
81

5 27 
5 28 
5 29

6 34 
6 32 
6 31

29
30

5 53 
5 54

5 47 
5 45

■29
30
31

6 21 
6  22 
6 23

5 6 
5 5 
5 4

29
30

6 54 
6 55

4 43 
4 43

29
30
31

7 14 
7 14 
7 14

4 51 
4 52 
4 52

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EM SEVILLA EN EL AÑO 1893

ENTBADA. BEL BOL EN LOS SI9N0S BEL ZODIACO

Día 19 de Enero, Sol en Acuario.
Día 18 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 20 de Marzo, Sol en Aries. Primavera.
Día 19 de Abril, Sol en Tauro.
Día 20 de Majo, Sol en Géminis.
Día 21 de Junio, Sol en Cáncer. Estío.
Día 22 de Julio, Sol en Leo. Canícula.
Día 22 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 22 de Septiembre, Sel en Libra* Otoño.
Día 23 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 21 de Diciembre, Sol en Capricornio. Imiemo.

CUATRO ESTACIONES

La primavera entra el 20 de Marzo á las 8 y 44 minutos do 
la mañana.

El estío el 21 de Junio á las 4 y 46 minutos de la mañana.
'El'otoño el 22 de Septiembre á las 7 y 22 minutos de la 

noche.
El invierno el 21 de Diciembre á la una y 43 minutos déla 

tarde.

ECLIPSES DE SOL

Abril 15-16

Eclipse total de Sol, visible como parcial en Sevilla.
El eclipse principia en la Tierra el día 15 á 23 ñoras, 38 

minutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 76° 30' al O de San Fernando y latitud 32° 59' S.

El eclipse central principia en la Tierra el día 16 a D horas, 
29 minutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud 
de 89° 41' al O. de San Fernando y latitud 36® 29' S.

El eclipse central á medio día sucede el día 16 á 2 horas, 2 
minutos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fer
nando, en la longitud de 30® 38' al O. de San Fernando y lati
tud Io 5' S.

El eclipse central termina en la Tierra el día 16 á 8 horas, 
53 minutos, 8 segundos, tiempo medio astronómico de San 
Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud 
dé 34* 32' al E. de San Fernando y latitud 16° 29' Ñ.

El eclipse termina en la Tierra el día 16 á 4 horas, 50 mi
nutes, 3 segundes, tiempo medio astronómico de San Fernán 
do, y el iiltimo lugar que lo ve se halla en la longitud de 21® 
8' al E. de San Fernando y latitud 20° 1' N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Europa 
y Asi%, en gran parte de Africa y ae la América Meridional, 
en gran parte del Océano Atlántico y en una pequeña parta 
del Pacífico.

Las circunstancias principales de este eclipse pará Sevilla 
«ton las siguientes:

Principio á las 2 y 44 minutos de la tarde del día 16.
Medio á las 3 y 41 minutos de id.
Fin á las 4 y 30 minutos de id.
Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol 0‘378* 

tomando como unidad el diámetro del Sol.
La primera impresión de la Luna en el disco sote  ve*

ENERO
Día 2. Luna llena á la una y 17 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Día 9. Cuarto menguante á las 10 y 5 minutos de la noche 

en Libra.
Día 18. Luna nueva á la una y 4 minutos de la madrugada 

en Capricornio.
Día 25. Cuarto creciente á las 6 y 3 minutos de la mañana 

en Tauro.

FEBE1B0

Wa 1.® Luna lena á la. una y 47 minutos de la madrugada en 
Leo.

Día 8. Cuarto menguante á las 7 y 48 minutos de Ja noche 
en Escorpio.

Día 16. Luna nueva á las 3 y 53 minutos de la tarde en 
Acuario.

Bia 23. Cuarto c ocíente á la. una y 50' minutos de la tarde en 
Gemíais

MARZO
Día 2. Luna lena á las 3 y 38 minutos de la tarde en 

Virgo.
Día 10. Cuarto menguante á las 4 y 50 minutos de la tarde 

en Sagitario*.' r h
Día 18. Luna nueva á las 4 y 10 minutos de la mañana en 

Piscis.
Día .24, Cuarto creciente' á las 9 y 10 minutos de la noche 

en Cáncer.
ABRIL

Día 1. Luna llena á las 6 y 54 minutos de la mañana en 
Libra.

Día 9. Cuarto menguante á las II y 11 minutos de la ma
ñana en Capricornio.

Día 16. Luna nueva á las 2 y 11 minutos de la tarde en 
Aries.

Día 23. Cuarto creciente á las 5 y 2 minutos de la mañana 
en Leo.

Día 30. Luna Uena á las 10 y 59 minutos de la noche en Es
corpio.

MAYO
Día 9. Cuarto menguante á las 2 de la madrugada en 

Acuario.
Día 15. Luna nueva á las 10 y 23 minutos de la noche en 

Tauro.
Día 22. Cuarto creciente á las 2 y 28 minutos de la tarde 

en Virgo.
Día 30. Lima llena á las 2 y 59 minutos de la tarde en Sa

gitario.
JUNIO

Día 7. Cuarto menguante á la una y 19 minutos da la tarde 
en Piscis.

Día 14. Luna nueva á las 5 y 27 minutos de la mañana en 
Góminis.

Día 21. Cuarto creciente á las 2 y 13 minutos de la madrugada 
en Virgo.

Día 29. Luna llena á las 6 y un minuta de la mañana en 
Capricornio,

JULK&

Día 6* Cuarto menguante á las 9 y 42 minutos de la noche 
en Aries.

Día 13. Luna nueva á las 12 y 2B minutos del día en 'Cáncer. 
Día 20. Cuarto creciente á las 4 y 39 minutos de la tarde en 

Libra.
Día 28. Luna llena á las 7 y 46 minutos de Im tarde en 

Acuario.

AGOSTO

Día 5. Cuarto menguante á las 3 y 59 minuten d e la maña
na en Tauro,

Día 11. Luna nueva á las 8 y 24 minutos de la» no che en Leo. 
Día 19. Cuarto creciente á las 9 y 28 minutos, d q la mañana 

en Escorpio.
Día 27. Luna llena á las 8 y 19 minutes de l a  mañana en

Piscis.

SEPTIEMBRE

Día 3, Cuarto menguante á las 9 y 18 m i »  .tos de lá maña
na en Géminis.

Día 10. Luna nueva á las 6 y 41 minutos • de la mañana en
Virgo.

Día 18. Cuarto creciente á las 3 y 55 minia# os de la mañana en 
Sagitario.

Día 25. Luna llena á las 7 y 59 minmto&d & la noche en Aries. 

OCTUBRE

Día 2. Cuarto menguante á las % y 5* 5 minutos de la tarde 
en 'Cáncer.

Día i . Luna nueva á las 8 y 3 minuf o& de la noche en Libra. 
Dia 17, Cuarto creciente á las ULy 5$ .• minutos de la noche en 

Capricornio.
Día 25, Luna llena a las 7 j  4 sai ñutos de la mari,»». en

Tauro.
Día 31. Cuarto menguante Alaslíb y lg  minutos de la noche 

en Leo.

NOVIEMBRE

Día 8,„ Luna nueva á las 18 y 33 mimatos 'del díaen E s- ' 
corpío.

Día 16, Cuarto creciente á las 5 y 21 mi nutos de la noche en 
Acuario,.

Día 23, Luna llena i  las 5 y  44 minutos de la noche en Gé- 
minis*

Día 30, Cuarto menguante á las 8 y 44 minutos de la mañana 
en Virago.

DICIEMBRE

Día 8. Luna nueva á las 7 y  16 minutos de la mañana en 
Sagitario.

Día 16, Cuarto creciente á las 9 y 58 minutos de la mañana 
'en Piscis,

Día 23. Lima llena á las 4 y 13 minutos de la mañana en 
Cáncer.

Día 29* Cuarto menguante á las 10 y 54. minutos de la noche 
en Libra*
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riflcará en nn punto que dista 28* del vértice inferior del Sol 
hacia la izquierda (visión directa).

O c t u b r e  9

Eclipse anular de Sol, invisible en Sevilla.
El eclipse principia en la Tierra á 5 horas, 10 minutos, 7 

segundos, ti emú o medio astronómico de San Fernando, y el 
primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 165° 37' al 
O. de San Fernando y latitud 38° 44/ N.

El eclipse central principia en la Tierra á 6 horas, 16 mi
nutos, 5 segundos, tiempo medio astronómico de San Feman
do, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 179° 
11' al E. de San Fernando y latitud 44° 45' N.

El eclipse central á medio día sucede á 7 horas, 48 minu
tos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernan
do, en la longitud de 120° 14' al O. de San Fernando y latitud 
12° 29 N.

El eclipse central termina en la Tierra á 9 horas, 54 mi
nutos, 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan

do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 60® 
34' al O. de San Femando y latitud 11° 37' S.

El eclipse termina en la Tierra á 11 horas, 0r minutos* 6 
segundos, tiempo medio astronómico de San Fer nando, y el 
último lugar que lo ve se halla en la longitud de 76° 17' ai 
O. de San Femando y latitud 17° 42/ S.

Este eclipse será visible en gran parte de la América Me
ridional, en parte de la Septentrional, en una pequeña parte 
de Asia, en el estrecho de Behring, en parte del Océano Pací
fico y en una pequeña parte del Atlántico.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  B e n e f i c e n c i a  y  S a n i d a d
SECCIÓN D I SANIDAD — NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Melación de las infamaciones, clasificadas por seseo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 9 de Septiembre de 1892.

I fVi
: »

8BX®8 Años 
de «dad

ESTADO eiAHFICACIÓE
de la enfermedad.

CALLES
6 lagar del fallecimiento. OBSB&VACIOBBf

N
úm

ero 
de 

j
rden.... 

j

SESO! Años 
de edad

ESTADO CLAflTICACIÓK
de la enfermedad.

CALLES
6 lagar del fallecimiento. OB88AVA01OIS9

1 Varón • •. 60 Soltero • • Tuberculosis......... Hospital Provincial. . . . . . y 25 Hembra.. 60 Viuda •. Lesión orgánica 
del corazón........J Idem...... 28 Idem... •. Tuberculosis pul Serrano, 39........ ............ %

monar........ Idem...................... P 26 Idem......
Idem......
Idem......
Idem... . .

15 m. 
17 m.
3

29

p............ Sarampión............
Bronquitis capilar. 
Coqueluche.......
Pneumonía..........

San Dimas, 4...................
Ventorrillo, 8...................
Ronda de Atocha, 6........
Santa Isabel 45

y
8 Idem ..... 23 Idem...... Tisis pulmonar... .

Pericarditis..........
Pneumonía...........

Amor de Dios, 7.............. P 27 p............ P
i
5

ídem..... 
Idem......

55
46

Idem...., 
Casado •.

Hospital Provincial.........
Idem...............................

>
»

28
29 Soltera«

y
p

6 ídem..... 57 Soltero.. Idem.*.. . . . . . . . . . Idem............................... P 30 Idem... • • 64 Viuda •.. Pulmonía tífica.. . . Mira el Sol 6. .
p

1 Idem...... 10 m. P».. . . . . . Bronquitis capilar. Claudio Coello, 62........... » 31 Idem... .« 33 Casada... Pneumonía........... Mayor, 106. ...••••••••••
p%

8 Idem...... 67 Viudo • •. Catarro pulmonar. 
Idem...*...............

Esgrima, 7............. . P 32 Idem 32 Idem*.... Congestión cere
bral........... .

w
9 Idem...... 44 Casado... Hospital Provincial.. . . . . P Judicial.10 Idem...... 1 P............ Meningitis............ Ruda 18......................... P 33 Idem...... 2 p............ Meningitis .••••••• Avala 31.

11 Idem...... 3 m. P............ Idem..................... Ponzano, 17.............. > 34 Idem...... 4 p............ Idem..................... Tabernillas 15
p

11 Idem...... 15 m P .. . . . . . . Sarampión............ Sombrerete, 11................ » 35 Idem... • • 12 Soltera •, 
Idem.. • • #

Eclampsia............
Congestión c e r e 

bral . . . . . . . . . . . .
Enteritis aguda .. 
Peritonitis crónica.

San GrefiYiTirt 49
p

m Idem...... 17 m, P............ Raquitismo.. . . . . . Doña Urraca, 10............. P 36 Idem...... 77
p

H íd^n......
Idem. • •.

6 m. P............ Eclampsia. ........... J erte* 8.....•••••••••••• > Fernando el Santo, 15....
Provisiones 1415 31 m. P............ Sarampión............ Morejón, 4 . . . ................. P 37 Idem.. . .  

Idem. • •.
19 m. 
3

P............ p

M Idem..... 3 P............ Enterocolitis.. . . . . San Opropio, 10.............. » 38 P ... . . . . . Libertad, 7. ..
p

17 ídem.. •. * 35 Casado.. Oclusión intestinal Minas, 13......................... P 39 Idem..... 64 Viuda • •. Nefritis.............. Fomento, 26.. .................
Jr%

18 Idem...... 52 Idem...... Escirro del -estó 40 Idem. . . . 22 Casada... Metroperitonitis... 
Derrame seroso.... 
Fiebre puerperal... 
Derrame seroso.. •.

Aguila, 27...........
y
y

19 ídem.. . . 8 d. P............
mago.

Falta de desarrollo.
Rosario, 21................. .
Espíritu Santo, 5............

>
»

41
42

Idem..... 
Idem... •.

91
34

Viuda.... 
Idem.... ,

Peninsular, 9...................
Concepción Jerómina, 4.. 
Hortaleza, 132. • • • • • • .

P

so Hembra.. 20 Soltera.. Tuberculosis.. . . . . Hospital Provincial......... » 43 Idem...... 82 Idem......
y
y

m Idem*.. . . 45 Viuda. . . Tuberc. pulmonar. 
Tabes mesentérica.

Embajadores, 46............. > 44 Idem...... 62 Idem*. • • Gastritis............... Amparo, 30..................... y
82 Idem...... 2 P............ Carranza, 8. ................... P 45 Idem...... lm . p............ Inanición............. San Cayetano, 4 . . . .  ..
23 Idem..... 60 Casada.. Lesión cardíaca. . . Hospital Provincial......... P 46 Idem..... Feto Falta de desarrollo. Martín de Vargas, 15. . . .  

Amparo, 70....................
y

24 Idem...... 68 Viuda. . . Idem.................... San Cayetano, 6 ............ » 47 Idem .... Idem Nació muerto.......
y
y

■

Varones. Hembras. TOTAL

Tuberculosis.................................................... .................... . 3 3 6
Del aparato digestivo. . . . o . . . . . . . ....... 3 4 7
Demás enfermedades en g e n e r a l.. . . . . . . . . . . ..................... . .  13 21 34

Total deM im aeionu.............. ............. 19 28 47
mmammrnmemmaa mnmmmmmmamma immmwvimHmmw

Madrid 10 de Septiembre de 1892.=E1 Director general, P. A., Eduardo Dato.

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  H a c ie n d a
E s ta d o  de las cantidades recaudadas en las Aduanas de la isla de Puerto Rico durante el mes de A lril de 1892,

comparado con igual periodo del año anterior.

ADUANAS

DERECHOS 
DE ARANCEL

IMPORTACIÓN 

Pesos, Cents.

EXPORTACIÓN 

Pesos. Cents.

DERECHOS 
de carga, 

descarga, em
barque 

y  desembarque 
de viajeros.

Pesos. Cents.

DEPÓSITO
M ERCANTIL

Pesos. Cents.

MULTAS 
Y COMISOS

Pesos. Cents.

RECARGO 
del 10 por 100 
sobre los dere

chos de la 
importación.

Pesos. Cents.

TOTAL 

Pesosw Cents.

OBSERVA .CIOMES

Administración local de la capital................................
Idem de Mayagüez............................................................
Idem de Ponce........................... ............................
Idem de Arroyo.................. .......... ................................ .
Idem de Humacao............................................................
Idem de Aguádilla................ .......................................
Idem de Arecibo......................................................
Idem de Vieques....... .............................. .............

T o t a l  en Í892.............. ........ .
Idem en 1891......... ...................

Diferencia de más en 1892..................... .
Idem de menos en 1892.......... .....................

57.936*69 
23.775*34 
26.509‘22 
3.082*24 
L635‘16 
9.521*55 

11.346‘08 
233‘56

5.944*54
3.546‘77
4.739*76

»
»

1.395*55
229*99
»

6.873*70 
2.729*72 
4.902*38 

108*76 
114*92 
755 76 
923*17 
149*22

56*60
p
p
p
p
p
p
p

1.656*68
59*76
84*82
46*52

610
11*74

* 6*23

5.244*45
1.833*72
2.159*09

272*67
16352
878*77

3.094*96
23*35

77.712*66 
31.945*31 
38 395*27 
3.510*19 
2.523*60 

12.563*37 
13.594*20 

412*36

Lo dejado de cobras? en este mes 
por los Convenios celebrados, con 
los Estados Unidos y otras nacio
nes asciende á 8&3£¡8 pesos y 61 
centavos. Lo dejado de cobrar por 
la supresión de derechos á Iob azú
cares y mieles exportados asciende 
en el mismo mes, & 16.817 peses y 
24 centavos.

134.039*84
199.682*39

15.856*61
7.704*90

16.557*63
28.830*41

56*60
41*92

2.475*75
538*68

11.670*53
19.956*89

180.656*96
256.755*19

65.642*55
8.151*71

p 125.272*78
14*68

p
1.937*07

»
'i-

8.286*36
p

76.098*23.

Madrid 8 de Junio de 1892.=E1 Jefe de la Sección de Aduanas, Arturo Soria y Mata.='El Director general, F. Bergamín.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegación de Hacienda de la provincia de Pontevedra

Habiéndose anulado la subasta anunciada en el Boletín ofi~ 
cial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , fechas 24 y 
27 de Agosto último respectivamente, referente á la construc
ción de una falúa de carabineros para el puerto de Vigo, y 
cuya anulación tuvo lugar el día 8 del actual por no haberse 
cumplido con el art. 6.° que marca el pliego de condiciones 
redactado al efecto, en su vista he acordado que en unión de

los Sres. Interventor de Hacienda, primer Jefe de Carabine
ros, Abogado del Instado y Notario público, anunciar por 
segunda vez dicha s ubasta para el día 17 del actual.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
á fin de que llegue á conocimiento de los que deseen intere
sarse en dicha subasta.

Pontevedra 9 de Septiembre de 1892.=E1 Delegado, P. O., 
Federico Hoefeld. S—398

No habiéndose presentado licitador alguno á la subasta 
anunciada en el Boletín o ficial de la provincia y en la G a c e t a  
de Madrid , fechas 87 y  80 de Agosto último, respectivamen-*

te, referente á la. reparación de un bote de Carabineros/deno
minado Colón, surto en Carril, por el tipo de 448 pesetas 
50 céntimos, y cuya subasta tuvo lugar el día 9 del actual, 
en su vista, he acordado en unión de los Sres. Interventor 
de Hacienda, primer Jefe de Carabineros de esta Comandan
cia, Abobado del Estado y Notario público, anunciar por 
segunde, vez dicha subasta para el día 19 del actual» en cum- 
plimiejito délo dispuesto en la Real orden de 20 de Mayo 
de 1 % 7 .

iiO que se hace público por medio de este periódico oficial 
á .fin de que llegue á conocimiento de todos los que deseen 
interesarse en dicha subasta.

Pontevedra 10 de Septiembre de 1892.—El Delegado, P. 0«3 
Federico Hoefeld* 397—S



946 13 Septiembre 1892 Gaceta de Madrid.—-Núm. 257
Etetación €S«sitr»l d® Telégrafo*.

Iteleeramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha omina por no encontrar á sus destinatarios, pnntos de donde 
prmeden y  sos nombres y domicilios.

c en tr a l
S ab a n a .—Arazaza, Alcalá, 36.
M á l a g a . --Leovigildo García, hotel Ingles.
Reinosa. Francisco Solanos, plaza de Santa Ana, 18*
Barco.—Juan Grado, sin señas. AH uelva.—Angel G onzález,pineros, 11, segundo.Barcelona.—Muñoz, sin señas.
M á la g a .—Adela Rodríguez, Corredera Baja, 33.Lisboa.—Schillover, sin señas.
P o rr in o . —Concha Prado, Infantas, 23.Coruña.—Angel Miranda, Bárbara, 25.
M e d in a .— Carmen Frutos, Arenal, 14, cuarto.Cádiz.—Dolores Lora, Yalverde, 13 ó 34.Oviedo.—Pele, Ciudad Rodrigo, 9.Pam plona.—Antonio Tofío, Progreso, 15. _Lisboa.—Juan Criado, Cuesta Santo Domingo, 8.Ontaneda.—Felipe Armero, Barcelona, 12.Santander.—Gumersindo Llata, Barquillo, 29.

NORTE
Toledo.—Luciano Boraja, Fuencarral, 91.Málaga.—Matías Sans, Zurbano, 22.

SUR
Beasaín.— Santiago Marcello.

ESTE
Puerto Real.—María Orelli, plaza Lealtad, 2.San Sebastián. Ministro del Perú, sin señas.Idem.— Miguel Hernández, Lista, 6.
Madrid 12 de Septiembre de 1892.= Por el Jefe del Centro,

, A . Cabanyes.
Comisión liq uidadora de cuerpos disueltos del E jército  de Guba.

D. Manue l Ruiz de la Rosa, vecino de Madrid v apoderado de los her ederos de D. Cristóbal Arenas y Arenas, de Córdoba, ha solicitado se le expida un duplicado del abonaré número 320, que en 30 de Junio de 1878, y por valor de 206 pesos 48 centavos oro, expidió el batallón cazadores de Pavía, núm. 22, áel Ejército de Cuba, á favor de la Caja general de Ultra man*, en concepto de la mitad de los alcances que le resultar on al soldado licenciado que fué del mismo Francisco López y López, cuyo documento acredita habérsele ex traviado! , con certificación que ha presentado de haberse instruido en .podiente de información testifical por el Juez municipal d e l distrito de la Derecha de la citada ciudad de Cór
doba.Antes de proceder á la expedición del duplicado que se pretende, se avisa al público paTa que los que se consideren con algún derecho que alegar, acudan á esta Comisión dentro del pía zo de treinta días, contados desde la publicación del presen te anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la% wovinda de Córdoba; en inteligencia que transcurrido dicho plazo se considerará nulo y sin ningún valor el citado abon. iré núm. 230, con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 27 de 'Octubre de 1887.Aranjue2 ; 31 de Agosto de 1892.=E1 Teniente Coronel, 
Jefe, Roque Manglano. 1526—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lcald ia constitucional de Calahorra de Boedo.
Habiéndose i extraviado las ocho inscripciones nominativas de la Deué a perpetua al 3 por 100 interior que á continuación se deb alian, emitidas á favor del Ayuntamiento de Calahorra de i Boedo, correspondiente á la provincia de Pa- lencia, las cuali 3S proceden del 80 por 100 de sus bienes de Propios, se anu ncia el extravío de los referidos documentos en la G a c e ta  di í Madrid y Boletín oficial de esta provincia, á fin de que la peu sona en cuyo poder se hallen las presenten á este Ayuntamiei ito, ó en la Intervención de Hacienda de esta provincia; en la i nteligencia que de no verificarlo en el plazo de dos meses, coi itados desde la fecha de la inserción de este anuncio en la refórida G a c e ta  y Boletín, se considerarán nulas y de ningún valor ni efecto legal.

Ntfmero AYUNTAMIENTO Capitales.
ínscrip- CONCEPTO á que —clones. pertenecen. Reales.

24.371 80 por lOO de Propios. Calahorra de Boedo 5.714‘9324.697 Idem  ............ Idem...........................I 4.886‘9835-.216 Idem..  ----------- Idem.......................... 4.645*9426.679 Idem .......................-Idem...........................  3.188‘5839.752 Idem............... ................Idem............................ 5.344*1847.450 Idem............... ................Idem............................ *< '5.119*5648.151 Idem................................Idem............................ r 7.426*3848,^33 Idem............................... Idem............................ 26 '.586*75
Calahorra de Boedo 1.° de Septiembre de 1892.=E,«1 A l- caMe, Bernabé íbáñez. Y—460'Calahorra de Boedo 1.° de Septiembre de 1892.=E,«1 A l- caifdê  Bernabé Ibáñez. X—460'

ADMINISTRACIÓN D I JUSTICIA
Jwsgm ásm

SAN SEBASTIAN
D. Julio Ortega y  Ponce de León, Teniente Coronel de Infantería, j  Juez instructor del distrito militar de la¿* Provincias Vascongadas con destino en esta plaza.Habiendo desaparecido de esta ciudad el paisano Ranzón Rico Sobral, que se hallaba en libertad provisional y á quitan me hallo procesando por el delito de insulto de palabra a , fueiza armada, se le cita por medio de este anuncio; previ- ' niéndole que m  el término de diez días, á contar desde la i

inserción del mismo en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, mira- mar, núm. 3, tercero, pues de lo contrario le parara el per
juicio á que haya lugar. . , .Al propio tiempo, en nombre de la ley requiero, y de mi parte suplico á todas las Autoridades, tanto civiles como imitare s, que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y captura del citado sujeto, cuyas señas son las siguientes: estatura regular, color jnoreno, pelo y cejas negros, ojos castaños, sin ninguna seña particular; y si fuese habido, lo pongan á mi disposición en la cárcel cerniar de 
esta ciudad. _Dado en San Sebastián á 27 de Agosto de 1892. —El Juez instructor, Julio Ortega.=El Secretario, José Serrat.1520—M

SANTIAGO DE CUBA
D. Feliciano Yelarde Zavala, Comandante del segundo batallón del regimiento de Infantería de Cuba, núm 65, y 

Juez instructor del mismo. _Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de dicho batallón y regimiento Manuel Naveira Pedreira, hijo de Antonio y de Benita, natural de Santa María de Cutián, Juzga- gado de primera instancia de Betanzos, distrito militar de Galicia, de veint ocho anos de edad, soltero, de oficio labrador, y de un metro 620 milímetros de estatura, pelo castaño, cejas al pelo, ojos ídem, nariz, barba, boca y frente regulares, color bueno y aire bueno, sustituto presentado por la Excelentísima Diputación de la Coruña, por Santiago Ramírez Martín, con el núm. 571 del alistamiento de Estella, y admitido por la Comisión provincial de Navarra, con arreglo á la ley de 16 de Agosto de 1841, y Real orden de 30 de Abril de 1889, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito me hallo sumariando por el delito de deser
ción; . ,Usando de la jurisdicción que me concede el Codigo de Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dicho individuo, para que en el término de tres meses, a contar de la fecha, se presente en este Juzgado, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como, militares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las seguridades convenientes á esta plaza, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de la Coruña.Santiago de Cuba 29 de Julio de 1892.=E1 Comandante, Juez instructor, Feliciano Yelarde. =E1 cabo, Secretario, Antonio ¿diva. 1519—M

B. Feliciano Yelarde Zavala, Comandante del segundo batallón del regimiento Infanteríajie Cuba, núm. 65, y Juez instructor delmismo. ,Habiéndose ausentado de esta plaza el cabo de dicho batallón y regimiento, Oliverio Martínez Romero, hijo de Juan y de Bernardina, natural de Yilladeciervo, provincia de Madrid, distrito militar de Castilla la Nueva, de veintiocho años de edad, soltero, de oficio albañil, y de estatura un metro 650 milímetros, pelo oscuro, cejas ídem, ojos melados, nariz, barba y boca regulares, color sano, frente espaciosa, aire marcial y producción buena, sustituto por cuenta de la Excma. Diputación por Rufino García Moreno, núm. 565 del de Losada, admitido por la Comisión provincial y foral de Navarra, con arreglo á la ley de Fuero de 16 de Agosto de 1841 y Real orden de 30 de Abril de 1889, á quien de orden del Excmo. Sr. Capitán general de este distrito me hallo sumariando por el delito de deserción;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de Justicia militar, por el presente-edicto cito, llamo y emplazo á dicho cabo para que en el término de tres meses, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades convenientes,: á esta plaza y a mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Y para que la presente requisitoria tenga la debida publicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial &Q esta provincia.Santiago de Cuba 29 de Julio de 1892.=E1 Comandante, Juez instructor, Feliciano Yelarde.=Por suj mandato, el cabo,. Secretario, Antonio Ediva. 1521-fM
Juagados de prim era iastaneSm.

ALCALÁ LA REAL
D. Alberto Yela y López, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente llamo y emplazo á los sujetos que en la noche del 26 de Mayo último penetraron en la casa de Miguel Cano Expósito, vecino de esta ciudad, a la aldea de la Pedriza, y levantando una tabla de la puerta de la cuadra, sustrajeron de dicha casa un par de arrobas de tocino* cinco kilos de manteca y unos 500 reales que había en el cajón del mostrador de la tienda, para que en el término de diez días, siguientes á la publicación del presente, comparezcan ante este Juzgado con objeto de recibirles declaración en la causa que instruyo por robo.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan á la inmediata ocupación de los efectos antes dichos y á la detención y remisión á este Juzgado de los sujetos en cuyo poder se encuentran si no justifican su legítim a procedencia*Dfwío en Alcalá la Real á 3 de Agosto vie 1892. =  Alberto Telajf López.=Por mandado, de S. S., por mi compañero señor Segura, Dionisio Centenos. ;,J—5910

BARCELONA—PARQUE
D. Javier Muñoz Gamiz, Juez de instrucción del distrito del Parque.Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y emplaza á Antonia Rodríguez Romero, de treinta y tres años, soltera y vecina de esta capital, cuyo paradero y demás circuns- I

tancias se ignoran, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde el de la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta capital al objeto de prestar declaración indagatoria en méritos de la causa que se le sigue por el delito de hurto; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser declarada rebelde y pararla los perjuicios consiguientes.Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcionarios de policía judicial procuren la busca y captura de dicha procesada y su conducción en en su caso á las expresadas cárceles á mi disposición. #Dado en Barcelona á 3 de Septiembre de 1892.=Javier Muñoz Gamiz.=Por disposición de S. S., Gumersindo de Marlés. J -5911

D. Javier Muñoz Gamiz, Juez de instrucción del distrito 
del Parque de esta ciudad.Por la presente y en méritos de causa criminal que me hallo instruyendo contra Josefa Morante y otras, se cita y llama á dicha Josefa Morante y Mingo, de diez y seis años, hija de María y de padre desconocido, prostituta, natural de esta ciudad; á María Ferré Fabregat, de veinte y dos años, hija de Francisco y Antonia, prostituta, natural de Gracia; á Dolores Escaioranurez, de diez y nueve años, hija de José y Carmen, natural de Lérida, prostituta, cuyas tres procesadas son de estatura regular, pelo castaño, ojos pardos; vecinas que fueron de esta ciudad y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezcan ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, á fin de practicar una d iligencia de justicia.en méritos de la causa criminal que contra las mismas y otras me hallo instruyendo, sobre hurto; bajo apercibimiento de que no verificándolo serán declaradas rebeldes y las parará el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad de las antedichas procesadas, por -haberse decretado con esta fecha su prisión provisional.

D a d a  en Barcelona á 1.° de Septiembre dé 1892.=Javier Muñoz Gamiz. =Por mandado de S. S. , Francisco de Solá.J—5936

D. Javier Muñoz y Gamiz, Juez de instrucción del distrito del Parque de esta ciudad.Por la presente, y en méritos de causa criminal que me hallo instruyendo sobre desacato á los agentes de la Autoridad contra José Elias Claramunt, alias Pese Pan, hijo de Salvador y de Teresa, natural de Yillanueva del Camí, partido de Igualada, de treinta y cinco años de edad, casado, propietario, vecino que fué de esta ciudad, cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado, sito calle del Gobernador, núm. 2, piso primero, para responder á los cargos que contra el mismo resultan en méritos de la causa arriba indicada; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Regente del Reino Doña María Cristina (Q. D, G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad del referido José Elias Claramunt por haberse decretado con auto de esta fecha su prisión provisional.Dada en Barcelona á 5 d e  Septiembre de 1892.= Javier Muñoz y Gamiz.=Por mandado de S. S., Francisco de Solá.J —5937

D. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de instrucción del distri to del Parque de esta ciudad.Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y emplaza á Wifredo Mitjáns y Simón, de veintiséis años de edad, soltero, cartero y natural y vecino de esta capital, cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde el de la inserción de este edicto requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de rejas adentro en las cárceles nacionales de esta ciudad, al objeto de sufrir las penas que le han sido impuestas por la Sala de lo criminal de la Audiencia de este territorio, en méritos de la causa que se le siguió por estafa y estafa frustrada; apercibiéndole si no comparece con ser declarado rebelde y pararle los perjuicios consiguientes.Y se encarga á los demás Jueces, Autoridades y funcionarios de policía judicial, procuren la busca y captura de dicho sujeto, y su conducción, en su caso, á las expresadas cárceles á mi disposición.Dado en Barcelona á 5 de Septiembre de I892.=J^yier Muñoz Gámiz.=Por mandado de S. B., Gumersindo de¡ Jíar- lés. ;;Jr-59l2

D. Javier Muñoz y Gamiz, Juez de instrucción del distrito del Parque de esta ciudad.Por la presente se cita, llama y emplaza á Esteban fra ts  Quintana, de veintiocho años de edad, soltero, del comercio, natural de esta ciudad, hijo de Esteban y de Angela, que habitó en la calle de Méndez Núñez, núm. 1, piso primero, de estatura alta, color moreno, pelo castaño, usa barba, nariz y  boca regulares, y viste decentemente, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez días comparezca ante el Juzgado á prestar declaración en la causa que . se sigue por falsedad de documento; baja apercibimiento^ que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el .perjuicio á que haya lugar.En su consecuencia, exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares é individuos del Poder judicial procedan á la busca y captura del referido Esteban Prats Quintana* poniéndolo en las cárceles Nacionales á disposición de este Juzgado.Dada en Barcelona á 5 de Septiembre de 1892.=Javier Muñoz y Gam iz.=El Secretario, por D. Marcelo Planas, Rafael Torres. J—5913
¿MADRID-rAUDIENOIA

Por el presente y en virtud de providencia del Sr;. Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, dictada en los autos ejecutivos que siguen D. Lorenzo González Bautista y D. Julián González Ortiz contra D. Juan Gómez Ortega, se saca á pública subasta por tercera vez y sin sujeción á tipo la casa señalada con el núm. 7 de la  calle de los Dos Compañeros, hoy de Manuel Carmona, tasada en
Á.
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la suma de 45 000 pesetas á deducir cargas, para cuy o acto 
se ha señalado el día 10 del próximo mes de Octubre, a la 
una de su tarde, en la sala audiencia de dicbo Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, núm. 1; advirtiéndose que 
para tomar parte en la subasta habrán de consignar los Imi
tadores previamente en la Escribanía el 10 por 100 de la ta
sación, y que no podrán exigirse otros títulos que los que se 
hallan de manifiesto en dicha Escribanía.

Madrid 12 de Septiembre de 1892.=V.° B.°=Laurentino 
Ocampo.=El actuario, Pedro López. X—459

MADRID -  CENTRO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia é instrucción del distrito del Centro de esta 
Corte, dictada en causa que se instruye por abandono y muer
te natural de un niño desconocido, se ha mandado se cite 
por un edicto y término de cinco días, á contar desde la in
serción del presente en los periódicos oficiales, á los padres 
ó parientes más próximos ó personas que conocieran á un 
niño con el pelo rubio, que vestía delantalito de percal color 
rosa, refajo de bayeta, medias azules y zapatitos negros, que 
representa tener de veinte á veinticuatro meses de edad, el 
cual f ué abandonado en la noche del 9 del actual en la Pra
dera del Corregidor, llamada Fuente de la Teja, que ha falle
cido en la Casa de Socorro del distrito del Centro en la ma
ñana de hoy, para que comparezcan en este Juzgado ó Secre
taría del que refrenda con el fin de recibirles la oportuna de
claración acerca del hecho; apercibidos que de no hacerlo in
currirán en la multa de 5 á 25 pesetas y les parará el perjui
cio que hubiere lugar.

Madrid 22 de Agosto de 1892.=Antonio Sarabia Pardo.= 
El actuario, Bartolomé Uceda. J—5968

MADRID—CONGRESO
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, 
dictada en autos ejecutivos, hoy en la vía de apremio, que 
siguen Doña Magdalena Gutiérrez y Ruiz de Somavía y Doña 
Magdalena Argumosa y Gutiérrez contra la Excma. Señora 
Doña María del Carmen Hernández Espinosa, Duquesa Viu
da de Santoña, sobre pago de pesetas, se anuncia la venta 
en pública subasta por término de veinte días de una casa 
construida recientemente en los solares números 9, 10 y 11 
de la manzana 27 del barrio de Arguelles, con una superficie 
de 20.312 pies y 40 décimos, con fachada á la calle de Quin
tana, por la que tiene el núm. 31, por el precio de 320.554 pe
setas: el remate tendrá lugar el día 6 de Octubre próximo, á 
la una de su tarde, en la sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, núm. 1; advirtiéndose 
á los licitadores que no se ha suplido previamente la falta de 
títulos, que no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicho precio y que para tomar parte en la 
subasta habrán de consignar previamente en la mesa del 
Juzgado ó en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 de 
aquel valor, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Madrid 10 de Septiembre de 1892.=V .° B.° =  El Sr. Juez, 
Martín. =  Ante mí, Ezequiel Arizmendi. X—458

MADRID—UNIVERSIDAD

D. Pablo Maroto y Alvarez, Magistrado de Audiencia te
rritorial de fuera de esta villa y Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Universidad de la misma.

Por la presenté hago saber que en este Juzgado, y Escri
banía del que refrenda, se ha recibido de la Superioridad la 
cédula de citación que dice así:

«Audiencia territorial de Madrid.—Rélátoría Secretaría 
del Licenciado D. Pablo Iruegas.—Sala de lo criminal.— 
Sección 3.a—Cédula de citación. -En la causa procedente 
del Juzgado instructor del distrito del Norte de esta Corte, 
seguida contra Isabel Praduza Asenjo, por lesiones, y en la 
que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la referida Sec
ción tercera auto con fecha 12 del actual, señalando el día 19 
del próximo mes de Septiembre, y hora de la una de su tar
de, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral, mandan
do se cite al testigo Catalina Contreras, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que comparézca á declarar 
ante la expresada Sala, sita en el pisó bajó dél Palacio de 
Justicia, en él indicado día y hora, haciéndole saber al propio 
tiempo la obligación qne tiene de concurrir á este primer lla
mamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 12 de Agosto de 1892. =  Et Oficial de Sala, José 
Sánchez Morayta *

Y no habiéndose podido hacer la citación acordada á la 
testigo Catalina Contreras, por ignorarse su paradero, se ha 
mandado insertar la presente cédula en la Ga c e t a  d e  M a 
drid  á los efectos acordados.

Madrid 10 de Septiembre de 1892.=V .° B.°=Maroto.= 
Por mandado de S. S., Licenciado Juan Soriano. J—5971

MARBELLA

D. Vicente Enrique Llopis y Miralies, Juez de instrucción 
ne esta ciudad y su partidov

En virtud del presente se cita y llama á José San tan a, 
vecino que fué de Mijas, hijo del conocido Seisdedos, de ejer
cicio del campo, para que en el término de diez días, conta* 
dos desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  de  Mad rid , comparezca ante este 
Juzgado para recibirle declaración en causa sobre hurto de 
una caballería; ó de lo contrario le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Marbella á 30 da Agosto de 1892.=Vicente Enri
que Llopis y Miralies.=Por su mandado, José Just.

J—5897
MÉRIDA.

D. Ricardo Salustiano Portal y Cantón, Juez de instruc* 
ción de esta ciudad y su partido.

Por él presénte edicto hago saber que en el sumario que 
instruyo por el delito de hurto contra Emilio Concepción Sil
va, hijo de J sé María y de Rita de Jesús, natural de Yelves 
(Portugal), con residencia últimamente en Montijo, de vein 
tiséis á veintiocho años de edad, soltero, jornalero, cuyas 
señas personales son: estatura un metro 640 milímetros, peso 
64 kilogramos, dimensión de las manos 18 centímetros, ídem 
de los pies 24 ídem, color de los ojos y del pelo negro, sin ci
catrices, y color del rostro moreno, se ha acordado llamar y 
citar á dicho sujeto, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al que se'1 
inserte este edicto en la G a c e la  de M adrid  y Boletines ofi
ciales de esta provincia de Badajoz y de la de Cáceres, com
parezca en este Juzgado al objeto de hacerle saber el auto de 
conclusión dictado en dicho sumario'y emplazarle en forma 
para ante la Superioridad; apercibido que de m  verificarlo

le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho, y se le 
declarará rebelde.

En su virtud, encargo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción de referido procesado á disposi
ción dé este dicho Juzgado.

Dado en Mérida á 3 de Septiembre de 1892.=R. Salustia- 
no Portal.=E1 Escribano sustituto, Mariano Manso.

J—5898
MONTORO

*ÜD. José Fernández Arroyo y Pozuelo, Juez de instrucción 
de esta ciudad y su partido.

Por la presente y término de diez días, contados desde 
su inserción en la G a c e t a  de M a d r id , se cita llama y em
plaza al autor ó autores del incendio ocurrido el día 17 del 
corriente en la sierra de este término y sitio de las Gamono- 
sas y Val de los Doblados, para que comparezcan ante este 
Juzgado á declarar en la causa que instruyo con tal motivo.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial procedan á practicar las 
más activas diligencias en averiguación de quiénes sean los 
autores mencionados, y siendo conocidos se detendrán y 
pondrán á mi disposición y con las seguridades convenientes 
en la cárcel de eBte partido.

Dada en Montoro á 31 de Agosto de 1892.=José F. Ar~o- 
yo.=Por mandado de S. S., Luis M. Pedrajas. ' J—5899

MULA
D. Jesús Artero del Campo, Juez municipal, Letrado de 

esta villa en funciones de instrucción por traslación del pro
pietario.

Por el presente edicto y término de diez días se cita á tres 
cazadores que en la mañana de hoy iban por la labor llama
da la Cantincharia, de este término, y al hacer un disparo 
hirieron á Fernando García Ponce, para que comparezcan 
ante este Juzgado á responder de los cargos que les resultan 
en causa que se instruye.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades se 
proceda á la busca de dichos cazadores, los que, caso de ser 
habidos, se pondrán á disposición de este Juzgado en clase 
de detenidos.

Dado en Muía á 3 de Septiembre de 1892.=Jesús Arte- 
ro.=Por su mandado, José María Ibáñez. J—¿900

VALENCIA—MAR
D. Pedro Abal y Pastor, Juez de instrucción accidental 

del distrito del Mar de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Andrés González Varas y á Mariano López, cuyas demás cir
cunstancias se ignoran, que se dice habitaban en esta ciu
dad, calle de Pizarro, núm. 3, y dé Sevilla, núm, 44, respec
tivamente, á fin de que se presenten en este Juzgado dentro 
del término de diez días para prestar declaración y respon
der de los cargos que les resultan en el sumario que se ins
truye contra los mismos y otros sobre robo; bajo apercibi
miento que de no comparecer serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y judiciales, procedan á la busca y captura de di
chos sujetos, conduciéndoles con las seguridades debidas á 
las cárceles de esta capital á disposición de este Juzgado si 
fueren habidos.

Dada en Valencia á 1.° de Septiembre de 1892. =  Pedro 
Abad.=Enrique Nay. J—5905

VIGO
D. Edelmiro Trillo Señoráns, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Vigo.
A medio de la presente cito, llamo y emplazo á Urbano 

Vázquez Fernández, natural y vecino de Barga, partido de 
Viana del Bollo, en la provincia de Orense, y á Manuel Bem- 
bribe Rodríguez, natural de dicho Viana del Bollo, cuyas se 
ñas que constan á continuación se expresan, ignorándose el 
paradero de los referidos sujetos, que estuvieron algunos días 
en esta ciudad, de la cual se ausentaron el 18 de Agosto úl
timo, para que dentro del improrrogable término de diez días, 
siguientes á la inserción de esta requisitoria en la G a c e ta  
de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en 
este Juzgado á responder de los cargos que contra ellos re
sulten en sumario que instruyo sobre robo frustrado en la 
casa rectoral de San Andrés de Comesaña, de este partido; 
apercibiéndoles que de no comparecer serán declarados re 
beldes, y les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la ley. “ *

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la captura de los procesados, poniéndolos á mi disposi
ción en la cárcel del partido en clase de presos por estar de
cretada su prisión en auto de 21 del referido mes de Agosto.

Dada en Vigo a 2 de Septiembre de 1892.=Edelmiro Tri
llo.=E1 Secretario, Gerardo Amado.

Señas de los procesados.
Manuel Bembribe, es de más de cuarenta años de edad, 

soltero, natural de Viana del Bollo.
Urbano Vázquez, es de unos veinte años, soltero, vecino 

de Barga, en dicho Viana del Bollo, y ambos sujetos visten 
trajes claros de lana. J—5866

VILLAJOYOSA
En la causa que se siguió en este Juzgado por robos con

tra José Calvo Vilaplam*, Pedro Escortell Ern, conocido por 
Salvador Sellés Boigues, Cristóbal Rico Molina y José Bor- 
nay Arques, la Sección primera de la Excma. Audiencia de 
Alicante, en auto de 12 del pasado Agosto, sobreseyó provi
sionalmente en la expresada causa, dejando sin efecto el pro 
cesamiento de los referidos sujetos; y no teniendo domicilio 
conocido los indicados procesados, se ha ordenado la inser
ción ie la presente en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  de M ad rid  para que les sirva de notificación.

Villajoyosa 3 de Septiembre de 1892.=E1 actuario, Juan 
B.Eserig. J-5867

VITORIA
D. Jenaro Barrón y Olivares, Juez de instrucción dé Vi

toria y su partido.
Por ia presente hago saber que en este Juzgado y Escri

banía del que refrenda pende causa criminal por el delito de 
desobediencia al Alcalde del Ayuntamiento de Armiñón con
tra Hamet Cham y Aisia» de cuarenta y dos años, hijo de 
José y de Ana, casado oon Acha, natural de Jaza (Estática) 
Turquía, militar, cuyas senas son: peso 76 kilogramos, esta

tura un metro 785 milímetros, miden las manos una dimen* 
sión de 21 centímetros de largo y lí> de ancho, y los pie» 28 
y 12, ojos castaños oscuros, barba poblada del mismo color** 
nariz y boca regulares, le falta parte del pabelló. u de la oreja 
derecha, tiene una cicatriz en la frente encima d e la ceja de
recha y otras varias en diferentes partes de la cabeza, en> 
cuya causa se ha dictado un auto que, entre otras cosas, dice:

«Auto de conclusión.—Vitoria 1.° de Septiemb re de 1892.
Se declara terminado el presente sumario; el évese á la 

Superioridad de esta capital por el digno conducto ordinario, 
notificando y emplazando al procesado para q,ue dentro de 
diez días comparezca ante aquélla; y póngase ade más este 
auto en conocimiento del Sr. Fiscal.

Así lo resolvió, manda y firma.=D. Dionisio1 F< srnández 
de Retana, Juez instructor interino del partido, de t íue cer
tifico. =Dionisio F. de Retana.= Ante mí, Pedro del M ármoL>

Cuyo auto se notifica por la presente al procesado, á la vez 
ue se le emplaza para que dentro de los diez días, cc mtados 
esde 1a inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  i >e Ma- 

d r íd , comparezca ante la Audiencia de lo criminal c le est& 
ciudad.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autorida des y 
agentes ne la policía judicial procedan á la busca de dicho 
procesado; y caso de ser habido, lo conduzcan á la cárcol del 
partido.

Dada en Vitoria á 5 de Septiembre de 1892.=Jenaro Ba- 
rrón.=Por su mandado, ante mí, Pedro del Mármol.

J—5881

NOTICIAS OFICIALES
Banco Hispano Colonial.

BILLETES HIPOTECARIOS DE LA ISLA DE CUBA, EMISIÓN DE 1890 
Séptimo sorteo.

Celebrado en este día, con asistencia del Notario D. Luis 
G. Soler y Plá, el séptimo sorteo de amortización de los bi
lletes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1890, se
gún lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1890 y Real orden de 4 de Agosto de este año. 
han resultado favorecidas la cuatro bolas

Números 90, 624,1.007 y 1.875.
En su consecuencia, quedan amortizados los 400 billetes
Números 8.901 al 9.000,62.301 al 62 400,100.601 al 100.700 

y 187.401 al 187.500.
Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el referida 

Real decreto se hace público para conocimiento de los inte
resados, que podrán presentarse desde el día 1,° de Octubre 
próximo á percibir las 500 pesetas, importe del valor nomi
nal de cada uno de los billetes amortizados, más el cupón 
que vence en dicho día, presentando los valores y suscribien
do las facturas en la forma de costumbre y en los puntos de
signados en el anuncio relativo al pago de los expresados 
cupones.

Barcelona 10 de Septiembre de 1892.=E1 Secretario gene* 
ral, Arístides de Artíñano. X—465

Venciendo en 1.° de Octubre próximo el cupón núm. 8 de 
los billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1890, 
se procederá á su pago desde el expresado día, de nueve ¿  
once y media de la mañana.

El pago se^fectuará presentando los interesados los cu
pones acompañados de doble factura talonaria, que se facili
tará gratis en las oficinas de esta Sociedad, Rambla de Estu
dios, núm. 1, Barcelona; en el Banco Hipotecario de España, 
en Madrid; en casa de los corresponsales, designados ya, en 
provincias; en París, en el Banco de París y de los Países 
Bajos, y en Londres, en casa de los Sres. Baring Brothers y 
Compañía Limited.

Los billetes que han resultado amortizados en el sorteo 
de este día podrán presentarse asimismo al cobro de las 500 
pesetas que cada uno de ellos representa, por medio de doblo 
factura, que se facilitará en los puntos designados.

Los tenedores de los cupones y de los billetes amortiza
dos que deseen cobrarlos en provincias, donde hava designa
da representación ie esta Sociedad, deberán presentarlos á 
los comisionados de la misma desde el 10 al 20 de este mes.

En Madrid, Barcelona, París y Londres, en que existen 
los talonarios de comprobación, se efectuará el pago siempre 
sin necesidad de la anticipada presentación que se requiere 
para provincias.

Se señalan para el pago en Barcelona los días desde el 1.a 
al 19 de Octubre, y transcurrido este plazo, se admitirán los 
cupones y billetes amortizados los lunes y martes de cada 
semana á las horas expresadas.

Barcelona 10 de Septiembre de 1892.=E1 Secretario gene* 
ral, Arístides de Artíñano. X—464

Sucursal del Banco de España en Santander.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito, transmi

sible señalado con el núm. 9.980, expedido por esta Sucur
sal el 20 de Febrero de 1892, de pesetas nominales 37.500, en 
Deuda perpetua interior al 4 por 100, á nombre de D. Fran
cisco Camargo y Cacho, se anuncia al público por segunda 
vez, para el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde la, inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  de Ma d r id , según determinan los 
artículos 9 0 y 237 del reglamento; advirtiéndose que pasada 
dicho término sin reclamación de tercero, la Sucursal expe^ 
dirá el correspondiente duplicado, anulando el primitivo resr 
guardo y quedando exenta de toda responsabilidad.

Santander 25 de Agosto de 1892.=E1 Secretario* MigaaU- 
Sanz. X —46fi

Sucursal del Banco de España en Segovia.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito volunta

rio, transmisible, de título» de la Deuda aanortizable al 4 
por 100, expedido por esta Sucursal á favor de D. F'rancisco 
de la Piñera Díaz, con el núm. 139, el 7 de Julio de 1891, por 
pesetas nominales 11.000, se anuncia por primera vez, para 
el que se crea con derecho á reclamar lo . verifique dentro del 
plazo de dos meses, á cantar desde la i&éérción de este anun
cio en la G a c e t a  de Ma d r id , según determina el art. 9 ° del 
reglamento; advirtiendo que trausenMdo dieho plazo sin re

clamación de tercera, la Sucursal expedirá el correspondien
te duplicado anulando el primitivo y quedando libre de toda 
responsabilidad.

Segovia 3 de Septiembre de 1892.=E1 Oficial Secretario* 
Antonio García Florez. X—462
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Compañía de ferrocarriles del Gran Central Español.

El Consejo de administración de esta Compañía convoca 
é  los señores ¡ accionistas á junta general ordinaria, que se 
celebrará en Madrid en el domicilio social, calle Mayor» o, el 
viernes 14 d e Octubre, á las tres de la tarde, y a junta gene
ral extraor* linaria, que se celebrara a continuación, para 
acordar, en vista de la situación de los negocios de la Compa
ñía, bien se ja su disolución y liquidación, la transferencia déla 
línea de T< jrralba á Soria y cesión del todo ó parte de los de
más derec iaos y acciones de la Compañía, ó bien la reducción 
del capite >1 y  la modificación del objeto social y de lo» esta
tutos, crf jando los recursos necesarios para continuar la em
presa, ó para adoptar cualesquiera otras resoluciores que la 
Junta es time más convenientes para los intereses soc 1 s

Las ' icciones para asistir á esas Juntas deberán depositar
la en el domicilio social antes del 1.° de Octubre próximo*— 
El Secr etario del Consejo, E. Rouget. X —461

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 12 de Septiembre di 1892, comparada 

con la del  día anterior 

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS ' 'ia     ”Día 40. ¡ Día 41.

Banda nernelua al 4 por 400 interior,.. .  70*60 70*55-60-55Bmaperpeiuaai ^  ápíaS0t 74*00 70*50-60-55
fin cor. ir , 

cambio m. 70*55 
74*10-35 

fin cor. fir.
0*50 prima, 

no publicado. 70*70 »
pequeños 70*70 1 7 4 OjO-74 *25

.. 70*05-10-60-7#-"16 
70*65-65

JíiMMff, series GyHfd $ W y m  pesetas. 74*40 70*75-90
S í á Z  4 por 400 exterior  74*90 74*75-65-70

á plazo* 7480
pequeño*. 75 0¡0 : 76 0i0-74‘90-76-80.

Humos, series G y H, de 4 00 y 100 pesetas 76 0jO »
Idem amortisable Si 4 por 400.. 79*50 79‘85-5P-40

pequeños. 79 80 79 60—55-50
Billetes hipotecarios de Cuba, 4886.... 4 08*S5 4 06*40-50

m . m u ,
Baieo Hipotecario de Kspaía.—Cédulas

al 5 por 4 00, números 4 al 450.000.... 97 60 97 60
Atolones del Barco de Bspaia..............  368 0T0 86S OiO-363 O¡0
Idem id. íd. cantidades pequeñas.  362 0̂ 0 353 #i#
Idem ¿te la vompaflía arrendataria de 

Tabacos.—Acciones al portador  44 3*50 »

Cambio» oficialas sobro plazas del Boino.

»&&* ¿HMwviti* * axi* jsawariait

Albaceteo .<>*»«« ® Logroño „•««*© 0*Si ®
Altoy*»* 05£® 53 Lorea*.•••••*• 0*70 »
Meante •••*•• 8‘£$ » Lugo.....».»* 069$ »
Almería.. ©«««* 0fil l  o Málaga.....©. 0*2# ®
¡r i la . .   t f »  * Mure&   0*» *
B adajoz.. o o * 0rfl¡0 & Orense. . .  o©»* $
Bareeioaa»... * 0*20 ¥ Oviedo. . . .  o.. a»
fMfar. - o » F a l e n c i a . . . 0*80 »
Bilbao.. . . . . . . 0*54© Palma Mallo?** 04£ll> ^
S a rg o s . . . . . . .  9*80 $ P a m p lon a ...,. ©*£$ »
Sáceres..*.** * 0*60 * Pontevedra... 0‘26 »
Sfcdisí* *. *...<»' 0*S6 ® Rene.....»•*.« 0*20 ®
Cartagena. . . .  0*20 »■ Salamanca...« 0*2S »
Gafte&éii  m® Sfr San Sebastián. 0*80 »
Ciudad fie&l *. 0*81 » S an tan d er...*  0*20 »
Glrdoba. . . . . .  0*S0 o Sta. Cruz Tío.. 6*86 »
Ccrufia. . . . .  . .  0‘25 » Santiago  0*29 a
Cuenca....... 0*35 » Segovia. * 0*80 a
Ferrol...  0*S5 & S evilla ....... 9*20 ®
fibrosa   0*25 »  Soria * 0*86 **
M 6n   0*25 * Tarragona.... 0*25 w
Granada...... 0*30 » TaL* la Reina. 6*70 »
fiu&dalajara •., 0*85 » Teruel   • 0*80 »
Maro    6*85 » Toledo».. . . . . .  9*30 ®
MueSva ••••••• ©*£5 » Tudela. . . . . . .  0*65 ©
Bu «roa . . . . . . .  ©‘©0 » V alenda.. . . . .  0*8© ®
Jaén,... 0*80 © ValUdolid.... ©**B ®
JsrexBmntera» 66S0 » ' Vigo   0*80 »
B s é s . ®  Vitoria.. . . . . .  0*86 »
Mridao...,oo© 0*S0 » Zam ora....... 0W ¡a
ñfjMMute. m  0*80 k

Bolsas ©stranj'sras,

PARÍS 10 DE SEPTIEMBRE DE 1692
/ Deuda perpetua ai a por ¿09 exterior e«® i  SS'O©
l Idem ia. id. interior   á a

)W-9%d9$ esp&-1 Idem amortizabloal2 por 109»........®  A »
£#&*........ ....) ídem id. al 2 por 100 exterior. & »

% /  ,dem id. ai 3 por 100 exterior.. . . . . . . . .  á ©
\ Obligaolones de Cuba   i  465*50

3 por 100   o .... .» »  i  400*67 4|8
m es 4 I¡2por l o o á 405‘70

Consolidados ingleses (8 8]4por 100).... á 37*00

Gamblos oficiales sobra plazas sztras^erasj
Londres, 4 la vista, libra esterlina,'89*02 pesetas.
JParis, 4 la vista» francos, beneficio 4 papel, 4M0-46425.

observatorio de Madrid.
Observaciones meteorologicas del día 12 de Septiembre de 1892

TEMPERATURA
ALTIEA 7 fenmedad dél aire.

; ¿el . = =tt7'.'"
Asrdmstre esemóme^ho DIRECCÍIOSI ESTAD©

waEA® redaeid*   *
á 0® y te i Humede- y «lase del viento del c i e l o

aiUímetrc«| Saco, <̂ 4o.

i  mañana.. ! 740 0 4 46*4 44'ñ NE... Brisa.. Despejado*
©mañana*. 749 87 23'6 45*7 54E... Id lig.* Idem.

48 del día . . .  749 24 39 5 17 9 SE.. .  Brisa.. Idem,
idehtiarde 708*44 58 8 48 5 SSE.. Idem. Idem.
6éelatarde 7̂ 8 80 87*0 45 8 fSSE... Calma. ídem.
0deItnoche 708 84, 28*0 43 2 PE.... Idem*. Idem.

temperatura máxima del aíre, á k  sombra.................. 34*8
lém  mínima.............................................................  45 9

Diferencia*.  .............. .......................... .. 48*4

temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 44*4
Mam íd, dentro de «na esfera de cristal *........* ©3*3

Diferencia  .........................    * 86' 8
temperatura máxima á cielo descubierto junto á la ,

tierra vegetal ó laborable:, ................................. 44 *8
Idem mínimiíd  ................. ...................... 45 ®

Diferencia. •.» ..........................   * 86*1
Velocidad del viento m Im últimas veinticuatro horas 

(kilómetros)... -----------------         *.*..  8J*
Oscilación barométrica, íd. (milímetros).,  ............
Altura íd. con respecto i  la media anual, á las mueve

de la moche,............... *..........  +  48
lluvia m hM Mimas veinticuatro horas {milímetro), »

B m m M í teUgrijím rmMdos m  d  Observatorio di Madrid so*
ir» #1 miado atmmférim m  mrios pmtes de la Pmimmla i  

■ ¡as nmvs te te mamm, | m Francia i  Italia é  las sütet fi 
■ día 12 4$ Septiembre di 1892* _ _ _ _ _ _

Aitm» ¡¡Twtipwa- 
■ hammitxtea t e »  1 Merm m  ̂ Máo* , cidM r latido Istefl#-

LQBALIMUS ¡ ¡ eeateni-, w  j i#i del «telo, dolamas,
milímetros, muloi. Tiento. vi«nto

S StbuHte.I W í  ■ SS‘0 SB... ¡Cate*. ¡Despejado. ?rs*q.*
Bilb»o. . . . . .  W*‘S Í6 0 S8 .. .  Brisa.. Mem...... Idem.
Oviedo...-»* W l  ; M‘8 SO... .Mera.. Idem...... »
Gomiaffti.} 1®»*9 28 s BNB.. lid. fte. Brumoso... Picada,
íattiag®-... 768*» i? ‘T » Calma. Despejado. *
Oreew.....»; i ¡ :¡ ;
«go!r!?f.4." í®*'« S8‘2 Oí. . . .  Idem.. Nuboso... Traaq.*
Operto. : W  88*1 S B.1 li?.. Despejado. »
¡Lisboa |8 k.¡ T6l'7 W'O NNO.. Id. fte. Idem. ffraaq*
Cáosras..... !¡ : ¡i .
Sadaje*..... 7«4'« 88‘» ,B "Calma.. Idem  >
S Fern.(7k.)| 78®“® ' 8»*l ESE.. V.'fte. Idem Tranq*
Sevilla - 7 « «  ; 8 «  S E ... .Calma. Idem...... »
Ktiag®.   » l*3  8**1 SE.... Brisa.. » Oleaje.
frgKL*Ía...J _ :
MteaMle«..J 7*®*® '! »*• SB.. .  Idem.. Despejado. Rizada.
Murcia.....*1 761'# 111 S Calma. Idem...... »
Taíaaotiu.. WM «5 6 N. .. Idem.. Idem.  »
Palma......!! * M  ! 87*6 SO  * faem. Tnmq.*
Sarceloaa... 7«8‘# | Sl‘® ¡ENE.. Brisa.. Casi desp.* Agitada.
ferael  : MI1!  i 48<S N E ...  Catata. Despejado. »
Zaragoza  767*8 29'* NE...|Id»jn.. Idem...... »
gorfe   765 S SS‘4 ’ñ . . . .  ídem.. ídem  »
Burgos... . , 706*0 : 48¿§ » Idem.» Idem...... »
León. ...»••*
Valkdolid.c 1$$'® 23‘0 SO.... Bnsa.. ídem  »
Salam«iaca..o 764‘4 25*0 E. . . .  Idem*. Meca  »
iegovia.. . . .  » 25H O Gilma. ídem.**,*. »
Madrid..,.». 765‘8 23*6 NE... B.° lig. Idem  »
Bneorial..•., 704‘§ 28‘6 NE... Brisa.-. ídem»,.... »
CámdadBcnl. 765‘8 22‘8 NE... Idem., Idem  »
Albacete.... 7664 22*3 SE... Calma. Idem.  »
París.  44*8 S .... .  Idem.. M.nuboso. »
Gsis-Mex.... 766*4 45*7 SO... Bñsa.. Idem,».... Agitada.
St. Mathien.. 760*0 44*2 ENE.» Idem.. Cubierto.» Tranq.*
felá. d*Aix... 760*4 45*̂  E . . . .  Idem., Gasidesp,‘, ídem.
Biarritz....» 764*4 45*5 ESE.. Id. lig. Despejado» ídem.
dermomt.c..» 769*0 41*9 N...........Calm .̂ Idem  »
Ferpiñin..., 767-'6 46*0 » Idem., ídem ...... »
Siel®   766*5 2«‘7 K. . . .  Idem.. Idem...,®» franq.0
Ifixa,   766*4 49‘4 E Idem.. ídem ídem.

Boma.. . . . . .  764‘4 80*8 NE.. .  Viento. Cagi desp.* »
Mápoles..... 764*7 47*3 E . Calma. Nuboso.... »
Faiemañ..., 758*7 47*9 NNO.. ídem.. Cubierto.. »
Malta.... . .  o

D ireccion  general de C orreos y  T elegrafos

Según los partes recibidos de las capitales hasta las ©ne® 
d®- la noche de ayer, no ha llovido en ninguna de ellas.

A yuntam iento constitucional de M adrid
De los partes remitidos por la Administración principal 

I® Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos 
y visita de policía urbana, resultan ser los precios de ios ar
tículos de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de camero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramos 
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Tocino, añejo, á 2425 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*48 á 0*58 pesetas el kilogramo.
Garbanzo®, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo»
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas @1 kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo, 
ídem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón» de 0*80 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0*15 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*30 á 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro.
Vino, á 0*90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, i  0*80 pesetas el litro y A 8 pesetas el decalitro.

ES&ES DEGOLLADAS Número.

V a c a s . . o 191
Terneras..».   .............................  54
Cameros.. . . . . . . ..o* « . . . . . « o . . . . . . . . .  ..........  218
O v e j a s . « . . .  .................   »
Lechal -  o , . . . ................   180

Total. . . .................   643

Bu peso m  kilogramos» „ • ¿ . 89*890

Precios é los tablajeros*
Vaca, d® ^39 á 1 50 pesetas el kilogramo*
Camero, de 0*00 á l l29 pesetas el kilogramo.
Ovejas» de 1*21 á 1*25 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Cosmi* 
mos y Arbitrios i resultan ser los productos recaudados sueste 
cap itel en el día de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACIÓN Pesetas.

Toledo...................................    ■ 1| 3 8 ‘72
8® gÜVia. r ‘nni{ni
Norte., »• ..•««. iV)QQ‘i i
B i l b a o . * i*
Arasrón    °
Vatóici*............................................................. .
Médiodía.,........................o     15.9^0 53
Citidad Real     I? . 12
Im p e r ia l . . . . . . . .   .........     84182
A rgan da... .................................................
Correos.   J ***
Matadero de vacas. .........     11.04739
Idem de cerdos................................................................ *
Intervenciones        ...........   198

Total..............   42 97192
Recaudado en igual fecha del año anterior... . .  56.773*71

Diferencia en este día d® menos, . . . . . .  13.801*79

Madrid 12 de Septiembre d® 1892.=E1 Alcalde.

Forman parte de este número de la Gaceta los plie- 
gos 119 y 120 de las sentencias del Consejo de Estado9 
correspondientes al tomo III.

A N U N C I O S

Gu ia  o f i c ia l  d e  E s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1892. — Se halla de venta en el 

Almacén de la Gaceta d i Madrid* situado en 
k  planta “baja del Ministerio de k  Goberni- 
cíon  ̂ á los precios ágnienteBs

! PESETAS

Primera das© 20 
Segunda ídem.. . . . . . . . .  12
bercera ídem»®o © . » * » * ® © ®  8
En rústica   5

ADMINISTRACIÓN DS LA GACETA DE MADRID.-* 
'Al Las reclamaciones de ejexáplares de la G aceta que por 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se hará® 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha
de) ejemplar redamado en Madrid, de ocho días en provin
cias» un mes para los suscritores de) extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazo® 
se exigirá ©1 pago d® cada uno de los ejemplares que m  
pidan. —1

T y  XNISTERIO D I  GRACIA T  JUSTICIA .— COLECOIÓM 
IVA legislativa de España,—Se ha publicado y repartido á los 
señores Buscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

DIRECCION DEL CANAL DE ISABEL II.—ANUNCIADO 
en la G a c e ta  y Diario oficial de Avisos del día 14 de Agos

to del corriente año el extravío de las certificaciones núme
ros 1.280 y 1.281 del libro 13 expedidas por el suprimido Con
sejo de administración de este Canal en 14 de Noviembre de 
1862 á nombre de Doña María de los Dolores Dueñas y Zalles, 
importante cada una de ellas un cuartillo de real fontanero 
(ocho hectolitros), se suplica á la persona que las tuviera en 
bu poder se sirva entregarlas en estas oficinas, sitas en la 
calle de Ja Reina, núm. 27, piso segundo, pues si pasados los 
cuarenta días expresados en la primera publicación no se 
presentasen, quedarán nulas y sin ningún valor.

Madrid 10 de Septiembre de 1892.=E1 Ingeniero Director, 
Luis José de Villademoros. X —463

SANTOS DEL DIA

San Felipe, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de las monjas de Vallecas, 
(hoy parroquia de San Miguel).

ESPECTACULOS

TEATRO DEL PRINCIPE ALFONSO, - A  ias ocho y
tres cuartos — La espada de honor.—Correo nacional.—La barca 
nueva.—La espada de honor.

TEATRO DE APOLO.—A  las ocho y media.— Las campa
nadas.—Los aparecidos.—Coro de señoras.—La revista.

CIRCO DE Pa RISH.—A la» nueve.—8.a soirée fashiona- 
ble de la segunda serie de abono,,—El grandioso espectáculo 
acuático, donde aparece una cascada que arroja 100.070 litros 
de agua en dos minutos, y otros números de atracción.

Sillas, 2 pesetas.
Eritmada general, 50 céntimos
CIRCO DE COLON.—a ia* ocho y media.—Grande y va

riada función por los principales artistas. Debut del célebre 
Mr Giibert, tomando parte Miss CapitaLte, Miss Jeny Obrai- 
ne y los episodios de la guerra de Africa titulados «Glorias 
españolas».

r.ntraria *¿eíí®**al, 50 céntimos.


